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IV.' Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION . 

ALBACETE 

Don Miguel Angel Góma Luca~; Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado < de Primera Instancia 
numero- 3 de Albacete, --

Por el presente edicto hace 'saber:' Que en autos 
civiles numero 464 de 1987 de juicio ejecutivo en 
reclamáción de cantidad, seguidos-en este Juzs,ado a 
instancia del Procurador dén Abelardo LópeZ' Ruii, 
en nombre y representación de. «Productos Agrícolas 
Manchegos. Sociedad Anónima», contra Cooperativa 
Agricola Almonseña, se ha acordado, por providenciJ 
de esta' fecha dictada en ejecución de sentencia, sacar 
ti pt.iblica subasta. p(wprimera, y,·en SU.caso, por: 
segunda y tercera vez, y 1'11120 de ,veinte dias. los 
bienes embargados a dicho deudor que al final se 
descríben"hts cuales se celebrarán,en la·Sala Audien
cia de- esa Juzgodo. la priment .. el día: 2 de juüo de< 
1991; la segunda. en su caso, el dia 3 de septiembre 
del mismo año, y la tercera, el día 3 de octubre de 
igual año, todas ellas a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

, Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de tasación de los bienes, y para la segunda. el referido 
precio de tasación rebajado en el 25 por lOO, y en 
ambas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo- respectivo, y la tercera se 
celebrara sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores (¡\le deseen tomar parte 
. deberán consignar previamente al acto o acreditar 
i haberlo hecho en el establecimien'to pliblico destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 

,100 del tiPi> de subasta respectivo.'y también podrán 
hacerse p~turas por escrito en pliego cerrado, consis· 

: nando al mismo tiempo sobre la Mesá del Juzgado el 
depósito prevenido o justificando haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto. Pudiendo obte
ner, en todo caso, el remate a calidad de ceder. ' 
" Tercera . .:.Que en cuanto a inmuebles se refiere. los 
aulos' se encUcntran de"'lriailifiCStéJ 'en '5ecreJl,Ija; 
pudicrtdo'¡ :105 'Iicitadon::f ¡'6ia'minar "la 'titulación 
obmnte en los mismos: entendiéndose que todo 

, licitador acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ningun otro, y'que las car¡as o gravámenes anteriores 
y tos preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor 
continuarán' subSistentes, entendiéndosé que el rema~ 
tante lós ai'epla y queda subrogado en la' responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pfC'cio' del ~mate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Primero.-Ordenador acoplado a' un mueblc metá
lico marca «Oliveui», modelo BCS.2030, mu, en 
fundonamiento, con impresora incorporada. Valo
rado .. a efectos de subasta. en la cantidad de 300.000 
pesetas. 

Segundo.-Un solar en Almansa, calle Jose Anto
nio, 15 t. con una superficie de 541 metros cuadra
dos. Valorado, a efectos de subasta. en la cantídad de 
5.410.000 pesetas .. 

Ten:ero.-Un solar en Almansa, calle José Antonio, 
sin numero, con una superficie de 1.454 metros 
cuadrados. Valorado, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 14.540.000' pesetas. 

Cuarto.-Una casa en Almansa; caUe José Anto--' 
nio. 163. con una superficie de 216,54' metros, Valo
rado, a efectos de subasta, en la cantidad de 9.744.300 

P="" 
Dado en Albacete' a 13 de mayo de I 99J.-EI 

Magistrado-Juez .. Miguel Angel Gómez. LucR-EI 
Secretario.-2.574-3. 

AMPQSTA 

Etllcto 

Don José Maria Giménez Panisc:llo~ Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia n'umero I ' 
de- Am posta, 

Hace saber. Que ~n,el e~pediente'~ü~ero 184/1991 
'se, ha tenido por solici,taI;Ia, mediante providencia lie 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Transportes 
Tomás. Socíedad Limitadu" con domicilio en esta 
ciudad, en carretera nacional 340. partida el Galgo, 

, sin número, y dedicada al tran~ internaciqnal de 
mercandas, habiendose dcsign~o pal11 el car¡G· de 
Jr!:terventores judiciales a don Angel Gontilcz Lagu~ 
nilIa, doña Araceli Audi Royo, y al acreedor 
«Gozalbo, Hermanos., Sociedad Anónima», con un 
Activo .. de 687.669.114 pesetas y un Pasivo de 
610.288.299 pesetas. 

y para que sirva de pubricidad a los fines preve!li· 
'dos en.la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Amposta il ~9 de 
abril de 1991.-EI Secretano.-4.035-C'. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de elÍlp1azamiento 

'Don José Luis Iglesias Má~inez,.oficia,1 en funciones 
~c Secretaría del Juzgado de lnitrucción numero 2 
de Aranda 'Duero. 

'Certifico: Que en el j!Jieio ,de, fa.lt~s ,número 
.1{l-lJ J .986. ,contra Chem Lahrem, ha recafdO-I~ provi
dencia' qúc. copiaóa' literalmente, dice corno sigue: 

«Providencia. Juez séñom Cabrejas Guijarro. 
Amnda de Duct:Q a 7 de mayo,de,199!: ' 

Dada cuenta, los antenores despachos únanse a los 
aulOS de su razón. Habiéndosc: formulado por el 
P.rocumdor, don Fernando' onza Pérc-z recuT,W de 
apelación contra la Sentencia dictada en los presentes 
'lUIOS, se admite en ambos efectos. En virtud de lo 
dispucsto en la disposición transitona :).3. 2.a, párrafo 
cuano, dc la ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, 
de I de julio, remítanse los' aUlOS a' la ilustrísima 
Audicncia Provincial de Burgos, Sección Primera, 
prevío emplazamiento de las partes; para que en 
termino dc cinco días comparezcan en dicha superh> 
rídad u usar de su derecho. Lo mandó y firma su 
scñoria. de lo que doy fe.» ~ 

y para que conste y sirva de notificación y cmpla" 
zamientos a Chcms Lahoussine, latifa Abadi y Chem 
Lahcem, con domicilio ;dcsconoctdo en Espafla, 
expido la presente, para su publicación en el «Soletin 
Oficial dc-I Estado», cn Arunda de Duero a 79C mayo 
de 1991.-E!. SccfC'lario en funciones, José Luis. Iglesias 
Martínc-z.-7.053·E. 

AVILES 

Edictó 

. Este Juzgado, e!1 el procedimiento que se dirá, 
acordó' sacar a publica subasta y por término d~ 
~ei(l~,.d~s. el ipm.~ble siguiente: 

, F.nca a prado, labor' Y monte, llamada «Almori~ 
siia en los términos de su nombre, San Adriano, 
parroquia de Náveces. Concejo de Castrillón; cabida 
'de 78 áreas. qué linda: Al norte; camino; sur, finca de 
José Antonio Fernándc-z Rivera; este, bicoC5 de Emi· 
lio López y de Aurelio Gutiérrez, y oeste, fincas de 
Manuel Diez Arias y de José Antonio Fernández 
Rivero. , 

InScrita en el Rqístro de la Propiedad numero -2 de 
Av.ilés. en el tomo;574, libro 159 de CastriJlón, folio 
21,.finca número 9,986, inscripción novena. ' 

El re~áte tend~ lugar. ' 

En primera subasta, el día i de octubre próximo y 
hora de las diez. por el tipo pactado en la escritura de 
oonstitucion de hipoteca. o sea, cantidad de 2.184.000 
pesetas. 

En, ,~gunda subasta, de haber sido declarada 
deSierta la' primera y no haberse pedido la adjudica
ción..cn forma, el dla 6 de noviembre siguiente y a "la 
misma hQOt, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera subasta. . 

En tercera subas~ de quedar desierta la segunda y 
no pedirse la adJ.udicación en. forma. el día 4 de 
diciembre siguiente y a la misma hora, sio sujeción a 
tipo. significándose que si la postura fuese, iflferior al 
tipo de la segunda., se suspenderá la aprobación' del 
remate a los fines y plazos previstos en la regla 12 del 
articul9 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las subastas se celebrarán con a~!o a las siguien~ 
tes cond¡cio~., 

Primera.-No se admitiran posturas en pnmera y 
segunda subastas que: sean inferiores al tipo que sirve. 
respectivamente, para cada una' de las mismas. 

Segunda.-Pa'ra tomar parte en la primera o. en la 
segunda subasta. deberá consignar5e previamente en 
la Mesa del,Juzgado o.en el establecimiento que, en 
su caso. se designe; una cantidad igual, por lo menos.
al 50 por 100 del tipo de licitación., Para, tomar parte 
en la' tercera subastaJ la cantidad a consignar será 
igual, . por lo menos. al 50 por 100 del tipo de 
licitación' de la qunda. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto en 
cl'párrafo tercero de la regla 14 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. , 

Cuarta . ..,.Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remate a un tercero en la forma que se 
con1empla en el párrafo cuarto de la regla 4.a del 
indicado artículo 131 de aquella Ley. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta . 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los -preferentes, si los hubicre, al '. 
erMito del actor continuaran subsistentes., enlendícn
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en hr responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

los autos. y la certificación registrnl correspon~ 
diente podrán ser·, examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas ,de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por- resolución' dictada en el procedimiento judidal 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue con el numero 162/1987 del fibra correspon~ 
diente y a instancia del «Banco Español de Crédito. , 
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Sociedad Anónima», domiciliado en Madrid. contra 
don Miguel Díaz Denia y doña Bc¡oña Zabaleta 
Casal. a los que sirve el presente de notificación por 
encontrarse en ignorado paradero; 

Dado en Aviles a 8 de mayo de 1991.-EI Secretario 
judicial.-4.0S9-C. 

Edicto 

Don Emilio López Morales. Juez sustituto del Juz· 
¡ado de Primera Instancia del nümero I de Aya· 
monte y su- partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 163/1987, a instancias de «Campa. 
fila -Mercantil Plan~ de Navarra, Sociedad Anó
nima». contra don Ramón Cantvante de la Plaza. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de este día. se anuncia la venta en pública . 
subasta.. por ternURa de veinte días. el bien inmueble 
embargado al demandado. que ha sido tasado peri
cialmente en la cnntidad de t 9.300.OCMJ pesetas. cuyo 
remate tendrá lupr en la Sala de AUdiencias de este . 
Juzgado; sito en avenida de Ia.Playa, en la forma 
siguiente: • 

En primera' subasta: El día 20 de septiembre de . 
1991, a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En se¡unda subasta; El dIa 24 de octubre de 1991, 
a las doce quince horas. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 
dcl tipo. 

Y en la tercera subasta: El día 25 de noviembre de 
1991, a las doce quince horas. si no' se rematara en 
ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

, Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no 'cubran las dos ten:eras 
partes de los tipos de licitación. Que pera tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juz¡ado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad,iguato superior al 20 por 100 de 
los res~tivos tipos de licitación; Que laS subastas se 
celebrarán en la fonna de pujas a la llana. si -bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse Posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de- ceder a un tercero, cesión 
que sólo podra hacerx Previa o simultáneamente a la 
consi¡nación del precio. Que a instancia' del actor 
podrán reservarse los depósitos de 1I.quellcis postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obH¡aciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sipn.-por el orden de sus 
respectivas posturas~ que los titulos. de proPiedad. 
suplidos por certificación rcgistra1~ estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

El bien embargado y que se subasta es!' 

Rústica;" SUerte de -tierra en térlii'in~ m.'unié¡pái de' 
Isla Cristina. al sitio denominado «Pinar del Prado». 
Inscrna eri el Resistro de la Propiedad de. Ayamonte, 
al tomo 797, folio 139. finca '8.053. 'can una cabida de 
S hectáreas 60 áreas 81 centiáreU. Valorada en 
19.300.000 pesetas. 

Dado'en Ayamonte a 2S de abril de'l99l.-Ef Juez; 
Emilio López Mora'les.-El Secretario.-4.040-C. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Francisco Gamica Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia del número 20 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
712/1990-3.°. se sigue juicio ejecución hipotecaria, en 
reclamación de 11.181.192, pesetas, a instancia de 
«Banco Hispano Amerkano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador AnziZu Furest. contra 
don Fernando Salom RaJ y dalla Dolores Catdes 
Calduch, en los que, en via de apremio y rcsoluciOn 
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de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en término de 
veinte dias y tipo que después se dice. los bienes 
inmuebles embar¡ados al deudor que a continuación 
se relacionan, convocándose. para su caso, en segunda 
subasta, 'por igual termino y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. y de resultar desierta. 
a tcrtera subasta por -iluaUérmino y sin sujeción a 
tipo. . ~ 

Para la ee1ebtación de la primera subasta, se señala 
la Audiencia del próximo dfa 19 de julio, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de- Audiencia de este 
Juzgado. sito en via Layetana, 10; para, en su caso, la 
segunda, el próximo día' 19 de septiembre. a las diez 
horas, tambiál' ett la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si. fuere preciso, para la tercera subasta. el 
próximo dia 18 de octubte de 1991, a las diez horas. 
en el mismo lusar. 

Las subastas se celebrarán con ,arre¡lo a las condi-
ciones sijuientes: . 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura al¡una que no cubra las 
dos tercezas partes del avalÜO. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la scsunda, se suspenderá la 
aprobación del remate dc.conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sc¡unda.-E1 remate ,podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o . 
simultáneamente al paao del resto del remate. 

Tcrcera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la_ subasta. deberán consignar previamente en la 
Mesa ~ J uz¡ado o establecimi~to destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. significándose Que 
podrin presentarse por esaito en - pliego cerrado 
posturas junto-con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras parles- del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes obje.to de la subasta .se hallan 
depositados en el domicilio de los deudores, donde 
podrin ser examinados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

l. Finca rústica: Tierra yenna y olivar. de 1 hec-

tárea S4 áreas 72 centiáreas, sita en término de Orpi, 
partida «Solanas de CoU-Bas», y que linda: Oriente, 
con Hel1tlene¡ildo Estruch; mediodIa. con José 
Gallart Jorba; poniente. con José Coca y parte con la 
viuda de Juan Farriol, y norte, con Juan Farriol Sola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada, 
. en el tomo 622, libro 8 de Orpi,. folio 192, finca 
número 31, iriscripción decimotercera. 

2.'-' Finca' rústica: Tierra campa y bosQue, partida 
«ColI Bas», túmino de 0rpí, de 1 hectárea 46 áreas 88 
centiáreas, y que Hada: Oriente, con Pedro Remades 
Vafles y Pilar Costa Tiana; mediodía. con Antonio 
Sola Estany y Victor Oaramunt Durbán; poniente, 
con Victor Claramunt Durbán, y norte, con Carmen 
Farré Riba y Vfetor CIaramunt Durh4n. 

Inscrita en el mismo Registro. tomo 4'2. libro 14 
de Orpi, folio 166, finca número 635, inscripcIón 
decimotercera. 

3. Finca urbana: Casa número -40 de la calle San 
Magín, de Canne. antes en estado ruinoso, hoy en 
buen estado por obras realizadas. compuesta de 
planta baja, un piso y desván. cubierta de tejado, de 
extensión superficial total t14 metros 17 decímetros 
cuadrados, de éuya total superficie ocupa la casa una 
extensión de S7· metros 82 decímetros cuadrados, 
estando el resto del terreno ocupado por un patio sito 
delante, de superficie 22 metros' decímetros cuadra
dos. y un patio sito detnis de la casa, de cabida 34' 
metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
sur, cgp calle San Ma¡in, de situación: por la dereeha. 
entrando. este, con resto de finca y Andrés FoméS', 
por la izquierda, oeste, con Ramona Salas Sellares. y 
por delras. norte, con acequia. 
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Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Igualada, en el tomo 902, libro 25 de 
Orp(, folio 187. finca número 1.012. inscripción 
primera. 

A efectos de tipo de subasta queda fijado en las 
cantidades siguientes: 

Finca nümero 31: 4.889.057 pesetas. 
Finca número 635: 5.858.332 pesetas. 
Finca nümero 1.012: 11.099.229 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1991. -El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Gamica Martin.-E1 
Secretario.-4.046-(:. 

CARLE! 

Edicto 

En el expediente número 633{1990, que se tramita 
en este Juzgado, de suspensión de pagos de la Entidad 
men:antíl «Lámparas La Vallivana. Sociedad Liini
tada», con domicilio social en Picassent (Valencia), 
Cervantes. 42, dedicada a la fabricación y venta de 
lámparas, se ha dictado la propuesta de providencia 
que literalmente transcrita dice asi: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria -doñá 
Leo"nor de Elena y Morillo. 

En Carlet a I S de mayo de 1-99 L' 
. Dada- cuenta del antenor escrito con la copia de 

escritura de poder bastanteada en fonna y demás 
documentos Y' libros expresados en la diligencia 
anterior, rónnese con todo ello la oportuna pieza de 
áutos' que será registrada. 
, Se tiene por parte en nombre y representación de 

"Lámparas La Vallivana, Sociedad Limitada", al 
Procurador don Juan Frnncisco Gozálvez Benavente, 
en virtud-de la copia de escritura de poder presentada, 
la que previo testimonio se devuelve según solicita. 
entendiéndose con dicho Procurador tal conCepto, las 
sucesivas diligencias. 

Se _tiene por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de "lámparas La VaUivana, 
Sociedad Limitada", con domicilio social en Picas
$Cnt (Valencia). caUe Cervantes, 42, dedicada a la 
fabricación y venta ,de lámparas . 

Publíqucse esta solicitud por medio de edictos que 
se insertanin en el "Boletin Oficial del Estado", 
"BoleHn Oficia'" de esta provincia y un periódico de 
esta capital, y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Júzgado. 
Anóte~ en el Registro Especial de este Ju'zgado y en 

los de igual clase de esta capital, expidiéndose para 
ello los correspondientes oficios. 

Anóiese~ asimismo, en el Registro Mercantil de esta 
provincia. expidiéndose para eHo los correspondien
tes de5p<ichos. 

Queden intervenidas todas las operaciones del 
dc;udorl",il..ctty.~ fi~ ~ d~signan como Intcrvcntore5 a 
don .Vicen"te Andreu FajardO. d0'.1 Jase Beltrán Fomés 
y legal representante de "Ricardo lópez Escribá, 
Sociedad Anónima". a quienes se les hará saber la 
dcsigi\ación por medio de los oportunos oficios, p¡¡;ra 
que con toda urgencia comparezcan en este Juzgado 
para la aceptación del cargo y.prestación, en su caso, 
del oportuno juramento, de su fiel desempeño, y 
verificado se acordará. ' 

Entregucnsc -al Procurador, don Juan. Francisco 
Gozálvez Bcnavente, todos los despachos' acordados 
expedir para que cuide de su diligencíamiento. 

Se tiene por parte en este expediente al excelentl
sima señor Fiscal de esta Audiencia por ministerio de 
Ley, a quien se le notificará este proveido y los demás 
que procedan. 

Póngase por fedatario, con el concurso de los 
Interventores, las notas correspondientes en los libros 
presentados por el suspenso en los términos que' 
p~ptúa el articulo 3.° de la referida Ley, y verifi
cado devuélvanse tales libros por conducto del Procu· 
rador del suspenso para que se ,conserven en el 
escritorio del mismo, continúe en ellos haciendo los 
asientos de sus operaciones y los tenga en todo 
momento á disposición del que provee, de los Inter
ventores y de los acreedores. 
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Requiér.lse al Procurador del suspenso para Que 
dentro de veinte días presente el Balance dcfinítívo 
que habrá de formar bajo la inspección de los 
Interventores. Comuníquese, asimismo, la incoación 
del presente c'lpcdiente a lit Delegación de Trabajo. 
Fondo de GnronlÍa Salarial. de conformidruJ" con lo 
dispul,.'iIO en el Decreto-Iey de 16 de noviembre 
de 1'il7K 

Entreguense todos los despachos acordados expedir 
al Procurador don JUlm Francisco Gozálvez Hena
vente, para su curso y gestión. 

Lo propon.:: y firma la Secretaria dona Leonor de 
Elena y Muríllo. del Juzgado de Primera Instancia 
número, I de Carlct.-Conforme: El Magistrado-Juez.)Io 

y para que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar. libro y 
fimIO el prt."S('ntc en Carlet a 15 de mayo de 1991..;...Et 
Magistrado-Juez.-EI &'Crctarío.-2.603-5. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez de Primera 
Instancia del número 4 de Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido- en este JU7.gaUo_, 
con el húmero 422/1990, a instancias de la Procura· 
dora doña Rosa Kira Román Pascual. en nombre de 
don José Mestre Mestrc. se saca a pública subasta por 
las veces que ~ dirán y término de veinte días C'olda 

una de ellas. la tinca que al final se describe- propiedad 
de don Jerónimo Cañamás Martina. 

La subasta terid-rá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo día I de 
julio de 1991, a las once treinta horas; en su caso, por 
segunda. el día 2 de septiembre de 1991. a las once 
treinta horas. y por tercera vez, c-I día I de octubre de 
1991, a las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de cada finca; para la segunda. el n por 
100 de aquel tipo. y la tercera. sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose postura.<: en las primeras inferiores al 
tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignadones de este Juzgado, 
abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya. oficina princi~ 
pal. ctlenta 4353000018042290, una cantidad no infe· 
rior al 20 por-lOO del,tipo de cada subasta. excepto en 
la terccr:l, ,¡ue no ser.i.n inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; la5 posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este edicto en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. Los 
liciatadores deberán presentar el resguardo bancurio 
acreditativo del ingreso. 

Tercero .... us posturas podrán hacerse en'calidad de 
Ct'der el remate a tcn:cms. 

Cuarta.-Los autos y las certificadones del Registro 
n que se refiere ·Ia rcgln 4.~ del articulo t:U de la Ley 
Hipotecaria están'dé 'n'lanifieto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como'bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcfcrcnt~, si los hubiere, al crédito del actor 
continuar-in subsistentes., entendiéndose- que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en I'a responsabili· 
dad de' lo~· mismos. sin destinarse a 5U extinción el 
precio dch;matc ni dcducir..e ,las cargas M dkho 
precio. 

Finca objeto de suba!>la 
Rústica, tierra de secano, montuo!.a, en la partida 

001 o B.1rranco del Oliver. del termino de Forna, de 
99 áreas 72 centiáreas o lo que haya. Linda: Nurte., 
finca de los hermanos Manínez Mestre. balTIlnco en 
medio, y finl'u de Vicente Camps Vicens: sur, de 
Pedro Vicente Roig; este. de herct.!eros de Domingo 
Morell, y oeste. de Pascual &'guÍ Sendra. Inscrita al 
tomo 577, folio 208, finca numero 1.026 del Registro 
de la Propiedad de Pego. Valorada a efectos de 
subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Insáit.!. asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del d~mandanle en la inscripción S.a de la finca. 

Dado en Gilndía a 26 de abril de 199L-La JUCL. 

Jo!.da T orraiba Collados.-El Secrctario.-4,044-C. 
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GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo número 1.213 de 
1988, a instancia de ..:Banco de Granada, Sociedad 
AnónimWJo. contra don Emilio Braoios Parrius y don 
Jose Manuel Medina Fernández. acordándose socar a 
publica subasta loS bienes que se descrilx'n, la que 
tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de-julip de 1991. Y hora 
de las diez de la mai\ana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 19 de septiembre de 1991, 
Y hora de las diez de la mai\ana, y con rebaja del 25· 
por lOO del tipo de tasación. 

T ereera subasta: El día 18 de octubre de 1991, Y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las·subastas. y p;1ra la tereera., 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
l<l.S dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
p.Jdrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secrctaria antes del remate y previa consignación 
cOHcspondiente. 

Ten."Cnl.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días. siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuana-Los autos Y: certificación del Registro de la 
Propiedad estan de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lid·, 
tador las acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o prererentes -al eré· 
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aqueHas posturas, que cubran el tipo de 
lidtación. para el SUpUl:Sto de que el adjudicatario no 
cumpla_ sus oblipdones. . 

Se:tla.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si Jo estima conveniente. 
lihc-re, antes del remate, sus bienes. pagando principal 
yeost:ls. 

Bienes a subastar 

Urbana número 23. piso 4.° O de casa sin número, 
en calle Arzobispo Guerrero en Granada, destinada a 
vivienda. Superficie de 66,79 metros cuadrados. 
Flnca registral número 1.338. Se tasa en la cantidad 
de 5.00QJlOO de pesetas. 

Urbana. v~vienda unifamiliar. tipo 4 del grupo La 
Vktoria. en término de Granada, rolle Rua de Alda, 
rtumcro- 32. hoy ~le de Antoruo Machado. Su solar 
ocupa 304 metros 3 dccimctros cuadrados de los que 
están edificados 49.53 metros cuadrados y resto 
destinado a patio; Consta de 2 plantas de alzado. 
Finca registral número 46.705. Se tasa en la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. 

Urbana, casa tipo I;en término de Cenes de la 
Vega. pago del término Cañavera y Colmenar. calle 
de nueva apertura denominada Trajano, dC5tinada a 
vivienda. Consta de dos plantas de alzado y semi» 
tano, todo ello sobre solar de 176,49 metros cuadra· 
dos. Finca registral número 977. Se tasa en la canti. 
dad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 10 de abril de 1991.-EJ 
MagistraJo..Juez.-EI Secretario.-4.013-C. 

El Magistrado-Juez de Primero Instancia mjmero 1 de 
Granada. 

Hace _saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará, se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. primera, y. en su caso. segunda y terrera 
suba~tas. para la venta de la finca que se dirá. 
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Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
189/1991. a instancia de «Bai1k.intL"f, Sociedad Anó
nima». contra doña Sara Catalá Bcluire, haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 6 de septiembre de 1991, a las 
once horas. Servirá de tipo el de vnloradón. No.se 
admitirán Jklsturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se cclebrani el dia 7 
de octubre de 1991, a las once horos. Servirá de tipo 
el 75 por lOO de- la valorndóÍl. No se admitinin 
posturus inferiorcs' a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso); Se celebraría el dia 7 
de noviembre de '991. a I~s once horas, sin sujeción 
¡¡ tipo. 

Los lidtadores deberán consignar prcviamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primt:'ra 
~ubasta, a~ como,en segunda subasta. ycl·l0.pot.100 
del tlp:o de la St.,&unda en la ten.:era subasta. 

Que loS autOs 'lJ la certificación del Registro- a que 
se refiere Ja regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria es,tán de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo. licitador acepta como ba!.tante la 
1ituladón, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere ... at crédito de la actara 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los. acepia y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dcstina'rse a 
su extindón el precio del remate. 

Bien ,objeto de subasta 

Vrvienda unifamiliar. sita en el pantano de Cubi· 
l1as, término de Albolo-te. que consta de dos plantas y 
Semisótano, tinca número 6.276, valorada en' 
18.430.000 pesetas.. 

Dado en Granada a 20' de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-J I.1cl.~EI Secretario.-4.034-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará. se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera. y, en su caso. segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juido ejecutivo., numero 
302/1990, seguidos a instancia de «Banco Comercial 
Español, Sociedad Anónima», contra «Carviro. Socie
dad Anóninuu~. y otros. 

Primera subasta: Día 24 de septiembre de 1991, a 
las once horas. Servirá de tipo el de valoración. No ,se 
admitirán posturas inferiores a las dos tel\.'efaS partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 24 ' 
de octubre de 1991. a las once horas. Servirá de tipo 
el 7S por 100 de la valoración. No se- admitirrin :, 
posturas inferiores al 50 por tOO de la valoración . 

Tercera subasta (en su caso): Se cclebrnría el día 25 
de noviembre de 1991, a las once horas. $ln sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una ., 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de la
segunda ~'n la tert.'era subasta. 

Los Utulos de propiedad. suplidos con cenificación 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria para 
Que puedan ser examinados por los interesado! en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exígír utros. y las cargas y 
gravámenes :mleriores y los prefc-rcnt~'S. si los 
hubi~'rc, al <"f'Cdito del actor continuarán subsísl{'ntes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción e~ precio del 
·rcmate_ 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Luis Moreno Mora-
k:s: . 

Urbana. Solar edificable en término de Maracena, 
pago de Palomares, con supcrfkie dI;' 655 metro .. 70_ 
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dceimctros cuadrados. Finca registrol numero 4.205. 
Se lasa en la cantidad de 5.fIOO.OOO de pesetaS, si bien 
se ha de tener en cuenta que la superficie, tras 
segregaciones de 399 metros cuadrados. es de 256,7 
m!:lros cuadrndo~.- que se encuentran edificados con 
vivic-ndas de planta baja y alta en la actualidad. 

Como de la propiedad de los cónyuges don Luis 
Moreno Morales y doña Rosario Tapia Ruz; don Juan 
Moreno Morales y doña Carmen Linares Moreno, y 
don Francisco Moreno Medina y doña V¡rg~nia Pove~ 
dano Gonzalez. por terceras partes. indivisas: 

Rustica. Ha.la de tierra con olivOS en término 
municipal de Mara\:cna. al sitio de Chinchilla y 

'Palomares; tiene una superficie de 45 áreas 47 (,entia· 
rca~ Finca registraf mlmero 6.194-N. Se tasa la 
totalidad' de la finca en la cantidad de 4.300,000 
pesetas. o lo que es igual cada tercero parle indivisa 
en la cantiqad de 1.433.333 pesetas. 

Como de la propiedad de don Francisco' Moreno 
Medina, con· carácter.privativo: 

. Urbana número 3. P!so Pf!mero.letra B .• en planta 
segunda del edificio en Maracena. caJle San Cristóbal. 
numero 3. Superficie. de. 96.50 metros .cuadrados. 
Finea regi!,tral numero 4~079. Superficie utit·de 84.63 
metros cua~rados. Se tasa en la cantidad de 7.720.000 
pesetllS. 

Urbana númcro l. Local"oomcrcial ode negocio en 
planta baja o .primera del edificio I.-'ll Marace-na. calle 
San Cristóbal. numero 3.' con superficie de 139 metros 
cuadrados. Finca registml numero 4.077-N.:Se tasa en 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas. . 

Urbana numero 5. Piso segundo. letra B, en planta 
tercera dc-1 edificio en Maracena. calle San Cristóbal, 
númcro 3. Superficie de 96.55 metros cuadIados y (¡til 
de 84,63 metros' cuadrados. Finca registral numero 
4.081, Se tasa en la cantidad de 7.72"".000 pesetas. 

. Urbana número 7.<POO tcrcero.letra B. en la planta 
cuarta de! c-dificio en Marace-na. calle San Cristóbal, 
numero 3. Superficie de 96.55 metros cuadrados y útil 
de 84.63 mctro$ cuadrados. Finca registra1- número 
4.083. Se Ul<>a en la cantidad de 7.724.000 pesetas. 

UrOOna número 9. Piso cuaMo, létra S, en planta 
. quinta del edificio en Milrnccna. calle San Cristóbal. 

número 3. Superficie de 96,55 metros cuadrados 
construidos y util de·84,63 metros cuadrados. Se tasa 
en la _ cantidad de 7.724.000 pesetas. Es la- linca. 
registral número 4.085 pesetas." 

Dado en Granada a 21 de mayo dé 1991.-EI 
Magistrado-Juez.:...EI Sccretario.-4.03J.-C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Jerez de la Frontera. en proveido 
de esta fecha. díctado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la tey Hipott."Caria 
numero 326/1989, promovido cn nombre de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», por la Procura· 
dora doña Isabel Moreno MoreJón, contra don Anto
nio M\'S3 AJfaro y doña Serafina Sánchez Vega, con 
domicilio en Alcalá del Valle, calle Villa San Manuel, 
número 1. en rcdamac,ión de un préstamo hipoteca· 
rio, se sacan a la venta en pUblica subasta, por 
primera. segunda o tercera vcz:en su caso, la~ fincas 
hipotecadas que se describitiin por el tipo fijado en la 
escritura de prCstamo y condiciones que para cada 
una de las subastas siguen: ' 

Primera subasta: Tendrá lugar el próximo día n·de 
julio y hora de las doce por los tipos señalados para 
cada una de cllas que más abajo se dirán. 

S1.:gunda subasta: Se celebrará c-I día 19 de septiem· 
brc de 1991. hura de las doce, por el tipo equivalente 
al 75 por 100 del de la primera. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo: tendrá lugar. 
;l'n ~u caso, el dia 22 de octubre de 1991, hora de las 
doce. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de e~te Juzgado, sito en avenida Tomás 

I Gurda Figlll'ras. \ .. diJido Juzgados, a las doce horas. 
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Condicíones 

Primer.!.-Para tomar puMc en las subasta~, todos 
lo~ po .. tores. sin exccpción. deOcrán consignar en el 
Jugado o en la Cuenta de Depósitos y Cons.ignacione; 
.dcl Juzgado numero 1.251 en «Banco Biloao Viz
cava. Sodedad Anónima», una cantidad igual. por lo 

I m~nos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. y 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito seria igual 
al de la ~'gunda. 

&.'gunda.·;-Dcsde el anuncio de la subasta hasla loU 

celebradón, podrán hacerse por escrito postura'i en 
pliego cerrado. depOsitando para ello en fa Mes., del . 
Juzgado. jUnJo a aquel, el importe de la consignación 

. correspondiente cn cada caso ojustificante de ingreso 
en la cuenta indicada;. 

'Terccra.-Los autos y la ceMificación del Registro a 
que se refiere la' regla 4.a dd articulo 131 de la Ley' 

, Hipotecaria estarán dc manifiesto en la Secretaria del 
.Juzgado: se entendcni que todo ¡icitjKlor acepta como 
bastante los títulos. y que- las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al eredito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten· 
diendosc que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la n-sponsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el predo del remate. 

Cuarla.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero y el precio' del mismo habrá de 
cónsignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de su .aprobació,n. 

Fincas subastadas 

Parcela en Alcalá del Valle, sitio de La Hérrila. 
Imcrita al tomo 378. libro '42. rolio 56, finca 3.500. 
inscripción t.3 Valorada en la cantidad de 4.219.000 

. pesetas. 
Ul'bana, casa en Alctl.l;i del Valle, caHe Angel. 

número' 2; de dos plantas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad ~e Oh·era al tomo 371. folio 119. 

. libro 41 del Ayuntamiento de Alcnlá de! Valle. ins· 
< cripeión l.a Valorada a efectos de subasta en la 

cantidad de 10.135.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de abríl de 
1991.-EI Maghtrotdo-Juez.-EI Sccretario.-4.041·C. 

LAS PALMAS DE GRAN C<\NARIA 

Edictos 

Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstanciil numero 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumnlÍo' hipotecario aMiculo 131· Ley Hipotecaria 
número 794/1989. seguidOS a instancias del Procura· 
dor don Francisco Bethencourt Manrique de Lara. en 
nombre y representación de don Rafael Ruiz Perezuy, 
Banco Bilbao Vizcaya, contra «Ganaderos Canarios, 
Sociedad Anónima», dona Pilar Ruiz Pérez, ,doña 
Antonia Rosa Ruiz Pérez. don Miguel Angel Ruiz 
Perez, doña Milagros Rivero Danas, don Carmelo 

.Manuel RuiL Pérez, don VIcente Rua Pen.--zuy. don 
Juan Antonio Ruiz Pérez. se sacan a la venta en 
públíca subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
por término de veinte dias, y tipos- que se indicarán 
para cada una; los bienes embargados y que al final se 
describen. a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pcrícial y tendrá lugar e! día 8 de julio próximo, 
a las diez horas. 

Para el 'caso de que- la anterior subasta quedara 
desierta. se setlala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación el 9 de septiembre, a las diez 
horas. 

y para.eI supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujl.-'Ción a tipo el dia 8 de octubre, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que- para tontar paMe en la subasta debe· 
rán con:><ignar los licitadores previamente en la MC'ia 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a tal 
efecto una ~antidad igual por lo menos al 20 por 100 
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dectívo del ,·alor de los bienes que sin'an de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no seran ddmitidos. 

xgundo.-Que podra hacerse en calidad do;, (.x:der el 
remat!! a un tercero. 

Tcrccro.-Que en las subastas primera y SI.'gunda no 
se admítínin pÓsturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que.pueqan c:laminartos)os que quieran tomar 
parte en la subasta, previnicndose'adcmás que los 
Iidtadores debe-rán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Los bienes objc,to de subasta son !os siguíentes: 

Don Rafael Coveñas Pérez. Secretario de-! Juzgado de 
Primera Instancia número I de Las Palmas de Gran 
Canaria. doy fe: Que en procedimiento sumario 13 t 
de la Ley Hipotecarla, número 794 de 19~Y, sc--Ila 
dictadO la siguiente: 

l. Urbana.-Solar situádo en la barriada de Scha· 
mann. en pa~ de Las Rehoyas. del termino muni~i
pal de esta Ciudad de Las Palmas de Gmn Canaria, 
que ocupa una superficie de 202 metros cuadrados, y 
linda: Al poniente o frontis. con la calle Halma; al 
naciente o espalda. con mto de la finca principal de 
donde ésta se segregó; al norte o izquierda. entrando. 
con la calle Alce!te, y al sur o derecha. con solar 
;¡mllrnJlrido de don Fclioe Cruz Rivera. 

IRscripción.-Rcgistro de la Propiedad número 5 de 
e~Ul ciudad. sección 3.a , libro 53, folio 123. finca 
número 5.387, 'insCripción tercera. tomo 1.752. 

:., Urbana.-Casa de planta baja. situada en la 
barriada de Schamann, ·de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, que ocupa una superficie de 92 
metros cuadrados, aproximadamente. y linda: Al 
norte o frente. con la calle Alceste; al sur o fondo, casa 
de don FrancisCo TuMn Auola, y con otra casa 
propiedad del señor Ruiz Dominguez; al naciente o 
derecha. entrando, con ca~ de don Franci'ieo Tuñón 
Naola. y al poniente o izqui~~a, con la calle Gerona. 

Inscripdón:-Rcgístro de- la Propiedad número 5 de 
l-,,;ta ciudad. sección 3.a, libro 53, folío 1~6, finca 
num\.'fO 5.389, inscnpdón quinta, tomo 1.752. 

3. Urbana.-Ca~ de planta baja, situada en la 
calle Gerona. de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. que mide 119 metros cuadrados. y linda: Al 
naciente o frente, con calle ya abierta y denominada 
Gerona, por donde -está distinguida con el número 9 
de gobierno. 5eñalada antes dicha calle con la letra M; 
al poniente o fondo, con casa de don Francisco Tuñón 
Azaola: al norte o derecha, entrando, con don 
Facundo Quintana, y al sur- o izquÍl::rda, con casa 
número 5 de la calle Gerona. de doña Dolores 
Chirino. Esta casa lindaba: Por el poniente, norte y 
sur, con finca de don Alfredo, don Enrique y don 
Fernando $chamann Romero. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad numero 5 de 
esta dudad. sección 3.a• libro 53, folio 128, finca 
número 5.391; inscripción quinta, tomo L752. . '" 

Título.r-Lcs pertenece ¡¡los señores hermanos Ruiz 
Pére-l pOr séptimas e iguales partes en proindi,·¡so. 
por a~eptación y manifestación de herencia y adjudi
cación y donación, formalizadas mediante escritura 
autorizada por el Notario de esta ciudad don Luís 
Angel Prieto Lorenzo. en fecha 9 de abril de 1981, al, 
numero 1:325 de orden. 

4. Rústica.-Trozo de terreno, en el térntino muní· 
dpal de Santa Cruz de Tenerife (antes de El Rosario), 
lugar de «Cuevas Blancas», conocido por «Las Bal
sas», que ocupa todo una extensíón superficial de 61 
áreas 21 centiáreas, en lo que- se ha construido 
ocupando un total de 3.%3 metros 40 deeimetros 
cuadrarlos, las s.iguientes ~ificaciones: 

3) Una nave industrial al sur-poniente'. con cabida 
total de 437 metros cuadrados. 

b) Una casa~vivienda en el angulo sur-naciente, 
que cubre a una planta. 272 metros cuadrados. 

e) Cuatro potreros, sobre el lindero Poniente. 
paralelos entre sí. de JO,4O metros de frente por 34 
metros de fondo, o sea. 353 metros.60 decimetros 
cuadrados cada uno. que hacen un total cubierto de 
1.4 J 4 m..:tros 40 decímetros cuadrados. 

d) Cinco potreros sobre el lindero naciente. para· 
Idos entre si. que cada uno ocupa 9AO metros de· 
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frente por 40 metros de fondo, o séa. 368 metros 
cuadrados cada uno, que hacen en total 1.840 metros 
cuadrados. ' 

Queda un terreno descubierto de 21 áreas 57 
centiáreas 60 decimetros cuadrados de terreno anexo, 
sendas de paso y zonas, de circulación interiore1.. 
Linda todo: Al norte, en Unea de 92 metros, propie.
dad de don Manuel Pérez Hemández y dona Pere--, 
grina Fumero; al sur, pista de acceso desde la carre
tera,vieja de Santa Cruz de Tenerife a Guía de bora, 
en línea quebrada., compuesta de dos tramos, uno de 
20 metros y otro de 68 metros; al naciente, en 77 
metros, la dicha finca' de don Manuel Pérez Hcrnán
da y doña Peregrina Fumero ~ y al poniente. en 
58 metros, pista de acceso, que parte de la que sirve 
de límite sur. 

Derechos.-Por razón de su procedencia. tiene dere
cho de paso a través del acceso que sirve a la finca 
principal de que se sesre¡ó. desde la carretera antigua 
de SaJ;'l.ta ~ ~ 'f~erife_;.G~i_a_ de I~ par el sur, 
y asimismo, 'tiene derecho a utilizar en su momento 
la prolongádón de dicho acceso basta la autopista del 
sur, si _ se obtiene el enlace con la misma. en c!J-yo 
supuesto, asi romo en los casos en 'que se mejore. 
reforme. asfalte. ensanche o acondicione dicha vía de 
acceso entre ambas carreteras' (general del sur y 
autopista), el titular de esta finca está oblípdo a 
colaborar proporcionalmente, a la suPerficie de 
terreno. adquirido, satisfaciendo los gastos que se 
ocasionaren. 

TítuJo.-Pertenece esta finca a la Entidad mercantil 
«Ganaderos Canarios. Sociedad Anónirttalt, por rom
pra a los cónyuges don Miguel Jímél1ez 'Hemandez y 
doña Maria del ,Pino EStupiñán Díaz. medían te escri
tura autorizada ¡Sor el Notario de La Laguna don Juan 
AntOnio Cruz Auñón. en fecha 13 'de mayo de 1982, 
al número'952 de orden; ratíflC8da por otra escritura 
autorizada' por.el citadó 'Notario; 'seoor Cruz -AuMn, 
en fecha 13' de mayo' de 1982, al numero 9S3 de 
orden. 

Inscripción.-Registro, de la Propiedad de La 
Laguna, tomo' 1.390, libro ) SO de El Rosario, folio 
143, finca numero 12.9JO;.N, inscripción tercera. 

5. Rustica.-Trozo de terreno, de 5e<:ano en el 
lérmino municipal de Bret\a Baja. lugar conocido por 
«La Morera», denoininada «La Cercil», montuoso. 
que mide 53 áreas 6. centiáreas., ,y _ linda: Norte: 
Barranco- de Las Lajitas; sur, barranco de la Que
brada; naciente, terrenos iústicos de herederos de 
Basilio Sicílía, hoy de Javier Concepción Concepción 
y dc don José Amador Rodríguci que eS,la finca que 
se describe a continuación. 

Inscripciqn.-Fendiente de inscripción a su -favor, si 
bicn lo está a nombre de anterior titular en el Registro 
de la Propiedad correspondiente. tomo 965. libro 44 
de Breña Baja. folio 126 vuelto, finca mlinero 2.979, 
inscripción tercera. ' 

6. Rustica.-Trozo de terreno de ~no. en el 
término municipal de Breña Baja, lugar conocido por 
«L'l. M~r~~,_ df.l;1ominada _«4 C~,_ que ,mid~ ,1 
hectarea 1l:"á~s.,,~,3 sen.ti4Í~, y, ¡¡nd.: No~.c,. 
!'arranco y terrenos-de la Comunidad «La Quebrada»; 
sur, barranco; este, terrenos rusticos de José Amador 
Rodriguez y Javier Concepción Concepción, que es la 
finca antes descrita., y oeste, rustica-c;k Manuel GonZll:
lcz. 

Inscripci(m.-Pendiente de inscripción a su favor, si 
bien IQ' es.t:til nombre de anterior titular en el Registro 
de la P.ropiedad correspondiente. tomo 965. libro 44 
de Breña Baja, folio 129 vuelto, finca númeo 2.980, 
inscripción tercera. 

7. Rústica,-Trozo de lerreno de secano, en el 
termino municipal. de Breña Alta. en San Isidro, 
donde dice -duan Franco». que mide I ,hectárea 6 
áreas 32 centiáreas, a monte bajo y laderas., y linda: 
Norte, servidumb~; sur, barranco-divisorio de Breña 
Alta y Breña Baja; este, terrenos rusticas de José 
Amador Rodriguez y Javier Concepción Concepción, 
que es la finca que se describe a continuación, y oeste, 
rustica de Pedro Alvare'L 

Inscripción.-Pendiente de inscripción a su favor, si 
bien lo está a nombre de anterior titular en el Regislro 
de la Propiedad correspondiente, tomo 1.017, libro 63 
de Breña Alta, folio 67 vuelto., finca número 4.Q64, 
inscripción tercera. 
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8. Rustica,-Trozo de terreno en el mismo tér
mino y sitio que el anterior, pago de Miranda de 
Arriba. que mide 70 áreas 84 centIáreas, y linda: 
Norte y este" serventfa; sur, barranco, y oeste, finca de 
herederos de Bernardo Femández. que es la finca 
anles descrita. y de Javier Concepción Concepción y 
José Amador Rodrigue2. 

Inscrlpción.-Pendiente de inscripción a su favor, si 
bien lo está a nombre de anterior titular en el Registro 
de la Propiedad'correspondiente. tomo 971, libro 61 
de Bret\a Alta, folio 16. finca número 3.362, 'inscrip
ción cuarta, 

Titulo.-Pertenecen estas finals a la Entidad «Gana
deros Canarios. Sociedad Anónima»._por compra a la 
Entidad «Explotaciones Ganaderas' de Tenerife, 
Sociedad Anónima». mediante escritura autorizada 
pOr el 'Notario de Santa Cruz de Tenerife don Juan 
Antonio Perez Giralda. en fecha 17',de octubre de 
1988, al numero 2.763 de orden. ,-

Que el tipo por el que salen a subasta es el siguiente: 

a) Cada una de las_. fincas desCritas bajo los 
números 1. 2. Y 3. fincas. rqistrales números 5.389, 
5,391 y 5.393. ValOradas en 10.000,000 de pesetas, 
cada una. ' 

b) La finca .descrita bajo ~ número 4, finca 
registral numero 12.930. Valorada en 50.000.000 de 
pesetas. . 

e) La finca descrita bajo ,el número 5. registral 
numero 2979, Valorada en 10.645.000 pesetas. 

d) La finca descrita bajo el número 6. registral 
2.980. Valorada en 14.516.120 J)!:Setas. 

e) 'La finca descrita bajo el número 7. registral 
4.064. Valorada en 13:548.380 pesetas. 

O La finca descrita bajo el número 8. registral 
numero 3.362. Valorada en 11.29~).330 pesetas. 

Lo' relacionldo es cierto y lo insertb -concuerda con 
su original a que me remito, Y para que conste. 
cumpliendo lo mandado. formaliza' el presente que 
firmo en Las Palmas de Gran canaria a 2 de mayo de 
1991.-Ante mí, Rafael Coveilas ~. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2S de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodri
~ucz.-EI Sccretario.-4.067-C, 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instarn:ia'_ numero I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

HaCe saber: Que en eSle Juzg¡ido de mi cargo, bajo 
el número '828/1990. se siauen autos de procedi
micnto sumario hipotecario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José J. 
Marrero Alemán, en representación de «Banco de 
CrCdito Industrial, Sociedad An6nimu. contra doña 
Alicia Pérez Vega, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones de ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
por término de veinte días, y tipos que se indicarán 
para carla una, los bienes embargados y que al final se 
describen, a celebrar en la Sala ,de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 4 de julio próximo, 
a las diez h.oras. 

Para el caso de que la anterior subasta qurdara 
desierta. se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por.IOO de la tasación, el4 de septiembre, a las diez 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dia 4- de octubre, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para lomar parte en la subasta debe
rán Jos licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el es.tablccimiento destinado a tal 
efecto una cantidad- igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo reqursito no serán admilidos, 

Scgundo.-Que podni hacerse en calidad de ceder el 
, remate a un tcrcero. ' 
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1 Terccro.-Que en las subastas primera y segunda nO 
'se admitirán posturas que no cubran (os tipos anterio
res reseñados para ellas. 

, _ Cuarto.-los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del JuzgadO 
para que puedan examinarlos los que '::Iuieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose además que los 
lidtadores deberán conformarse con ellos y '1ue no 
tendrán_ derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto,-Quc las-cargas o gravámenes anteriores y 
prefe~ntes. sí los hubiere, al crédito del actor conlí

,miarán subsistentes, entendiéndosc_ que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin de'slinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La hipoteta se extiende por pacto expreso a 
todo cuanto mencionan y autorizan los artículos 109, 
110 Y 111, numeros 1, 2 Y 3 de la ley Hipotecaría y 
215 de su Rc-glámento, excepciórr hccha de la maqui
naria. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes.: 

A) Urbana. Numero 2.-local comercial seña
lado ordenación interior de construcción, con acceso 
por la via principal en la planta sótano del global de 
edificio destinado a Centro comercial. al cual corres
ponde el nu,mero 1 de la calle Las Dalias, y el numero 
2 en la calle los Cardones. sector urbano- de San 
AgustIn, en el municipio de San Bartolomé de Tira
jana. Ocupa una superficie de 200 mctros cuadrados 
en su área cerrada y cubierta., linderos (según su 
propia enlrada):- Al frontis o poniente, con la indicada 
vía principal; a la derecha o sur, con el local comercial 
«DOs-I»;.a la izquierda o norte. con el local comercial 
«Dos-3», y al fondo -o naciente. con el vial d]e, 
emergencia. Cuota comunitaria centesimal: es de uno 
cero cuarenta' por ciento en las partes y elementos 
comunes del ínmeble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de San Bartolomé de Tirajana. 
sección 2, tomo 68, libro- 68, folio 55. finca numero 
5:594 e inscripción' cuarta. Su valor. 61.215.000 pese
Ia~ 

ID Sesenta y dos y media centésimas partes indi
visas en la siguiente finca: Urbana. Numero «005-1» 
en la ordenación interior de construcción, con acceso 
por-la vía principal en la planta sótano del global 
edificio destinado a Centro comercial al cual corres
ponde el numero 1 de la calle Las Dalias, y el numero 
2 de la calle ,Los Cardones, sector urbano de ~n 
Agustín. en el municipio de San Bartolomé de Tira
jana. Ocupa una superficie de 200 metros cuadrados 
en su área cerrada y cubierta. Linderos (según su 
propia entrada): Al frontis o poniente, con la indicada 
vía principal; a la ilQuierda· o sur, con el local 
comercial ..:Un0-4»; a la izquierda o norte, con el local 
comercial «Uno-2»~ y al fondo o naciente. con el vial 
de emergencia. Cuota comunitaria centesimal: es de 
uno cero cuarenta por ciento en las partes y elementos 
comunes del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
n..A .. ; .. ~ .. A """" .. m I de San Sartolomé de Tirajana, . 
se~i~ 2.~: tomo 82,.Iibro 82, folio 136, finca 5.891 
~,IU,,:npctOn ~x1a. Su va~or. 38.J6O.ooo pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 25 de abril 
de 1991:-EI Magistrado-Jucz. Carlos Fuentes Rodri· 
guez.-El Sccretario.-4.069-C. 

* 
Don Carlos_ Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez del 

JU.1gado de Primera Instancia número I de las 
Palmas dc Gran ~anaria. 

Hace sabcr:,Quc en los autos de ejecutivo, otros 
titulos numero 531/1985 sc&uidos a in<¡tancia del 
Procurador don Francisco Bcthencourt Manrique de 
lara, en: nombre y rcpresentación de Banco Bilbao 
Vi7caya, contra don Ricardo Ramón Guerra Guc· 
muy. doña Ami M.aria Hernandez Ramón. se SlIcnn 
a la venta en publica subasta, por primera. segunda y 
tercera vez. por término de veinte dins, )' por Jos tipos 
que se indicarán para cada una. los bienes embarga
dos y-que al final se describen. a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito cn calle Granadera 
Canaria. 2, planla 4. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial}' tendrá lugar el dia 2.dc julio pró,,¡mo. 
a las dOU' horas. , 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
d¡;sicrta. se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, al dia 6 de septiembre 
próximo, ti las doce horas. . 

y P.1r.i. el supuesto de que la nn.terior subasta 
quedara desierta. - se señala para la- tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 4 de octubre próximo, a las doce 
horas. • 

Se advierte a los licitado~ 

~rimcro.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una canti
dad igual Por lo menos al 20.P.Qr 100 efectivo de! 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no seran admilido~; 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ~r.c~ 
remate a un tercero. 

Tcrccro:-Quc en las subastas priméra y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos teTcios 
del avalúo. 

Cuartó.-!.os títulos de propiedad de 105 bienes 
estaran de mar/ifiesto en la Secretaria del Juzgado 
Para que puedan examinarlos 105 que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose además que 105 

licitadores deberán conformarse con cllos y que no 
tendnin derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

. Urbana. 33. Vivienda ClO en la planta décima. 
se halla emplazada en el aja suroeste del bloque 31 de 
la.urb.1nizació·n Betancor. más conocida por Feria del 
Atlántico, de esta ciudad. Drupa !,lna superficie de 75 
metros 73 dcdmetros cuadrados. linda •. al poniente, 
zona de elementos comunes y vivien~ tipo A de 
dicho bloque~ norte. vivienda O del propio bloq\le; 
naciente y sur. resto de. ,la parcela en que se halla 
enclavado el edificio. Su cuota de participación es de 
dos centésimas partes y la cuarta parte de. otra 
cent~ima. Inscrita .en el Registro de la Propiedad 
número 5 de este partido, al libro 684, folio 233, finca 
50.394, inscripción cuarta. Su valor: 5.672.250 pese
taso 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Jucz, Carlos Fuenles Rodri
guez.-EI SccretariO.-4.242-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez ~Iluz¡ado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero.I.617/1990. a instan· 
cia «Banco Hispano Americano. Sociedad Anónimo. 
representado por el Procurador, don Rafael Reia 
Pascual, contra EmUio Mateo Marin y Maria Jesús 
Navarrete Díar. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. el bien que al final del presente edícto se 
describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará 'a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señaJamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la, 
regla 7.a del articulo· 131 de la ley Hipotecaria 
conrorme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: Fecha, 1 de octubre de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación, 11.223.7S0 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. . ' 
. Segunda subasta: Fecha. S de noviembre de 1991. a 
I~s trece horas. Tipo de licitación. 8.417.813 pesetas." 
sm que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta:.Fecha. 10 de didembrede 1991. a las 
trece horas. sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los· 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sedalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
!oegunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar IQS siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Nümero 41.0011, en la plaza de Castilla, 
sid, núm~ edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. 'Número del' ex~iente o procedimíento: 
24590001801617/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguaroo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-E'n todaS. las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán Ilacerse posturas po.r 
escrito en plie¡o cerraélo. .verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta (Id presente edicto.' sin cuyo 
reQuisito 'no serán admitidas las posturas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del .Registro de 
ia Propiedad a que se refiere la regla 4. a, del articulo 
131 dc la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación . 

Sexta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendoSe que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilida4 de 
los mismos. .sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda aJ mejor postor, in que se reservará en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de J.!.. 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momentO de la celebración de la subasta, 
Ulmbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con· sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien, obje,lO de ~ubasta 

Piso bajo, A, pla{lta segunda:, de"1a calle Si1iceo~ ti, 
de Torrejón de A'rdoz; que ocupa una superficie 
construida aproximada de I 12.36 'metros cuadrados. 
distribuidos en salón.oestar, cuatro dosmitories. dos 
cuartos de baño. cocina, tendedero y terraza. Se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad mi 
Torrejón de Ardoz. at folio 202 del tomo 2932 del 
archivo, libro 405, finca 29.218. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, JlUln Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-2.503·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MagiS1rado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número L 715/1990, a instan
cia «Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Rafael Reig 
PascuaJ. contra Santiago Andrés Arranz y Catalina 
Rueda Redondo; en 105 cuajes se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se 
describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las treS primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme 11 las siguien:tes fechas y tipo~ de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de octubre de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación, 22.935.000 pesetas. sin 
que sea a9misiQle postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre de 1991. 
a las trece horas. TipO de licitación, 17.201.250 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

TCl"Cera sl,lbasta: Fecha, 11 de diciembre de 1991. a 
las trece hoas" sin sujeción a tipo. 

'Segun~-pa~ "tÓm~r Párt~'en la s~basb.·todos '105 

postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menOs, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar 105 siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio de 105 Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de ex.pediente o procedimiento: 
24590000001715/1990. En tal supuesto debeni aeom· 
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Terccra.-En, todas las subastas, desde· el anuncio 
hasta su ,celebración. podrán,.hacef$e posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. verificándose 105 depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que debeni 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación'del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la .Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 'actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndóse que el rematante 
105 acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Séptima.-G1so de que hubiere de suspenderse cual
quiera'de las tres·subastas.··se traslada su celebración 
-a' la misma hon¡.;.: para- 'el viemes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. Según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio' de la 
venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor· hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán ~arse en depósito las consigna
ciones de 105 participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

Vivienda en el bloque numero l. de Fuenlabrada 
(Madrid). calle Urida. número 8, letra B, sita en' 
planta séptima; de 69,77 metros cuadrados. Inscrita 



.. :: 
" 

' ...... 

':.' 

¡ " 

.' ,. 
'.' 
'. 

, , 

18416 

en el Regístro de la Propiedad número I de Fuenla~ 
brada. en el tomo 1.105. libro 45 de Fuenlabrada, 
folio 139, finca nlimero 7.lO4. antes 50.302, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.504-3. 

* 
Don Enrique Mañn López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera· Instancia número 32 de lOs de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial $umario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ~o el numero 375/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y. Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Santos Martín Pancorbo y doña Luisa 
Cámara Triguero; 'en loS cuales se ha acordado ,sacar 
a ptiblica subasta; por tériníno de veinte días. el bien 
que luego-'~ dirá, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este JU2pdo, por el 
tipo de 21.400.000 ........ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de enero ele 1993. a las diez cuan:nta 
horas de su mañana. en la Sala Audiencia de este 

~ Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seaunda., se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo' día 18 de 
febrero de 1993, _ a las' nueve treinta, horas de su 
mañaJ13, en ra Sala AUdiencia de este Juzgido, Sin 
sujeción a' tipo, _ . 

Cuar:ta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.":"'Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas., los licitadores deberán consigriar previa
mente el 20. por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. ca1culándose eSta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo. 
naciones número 42000-9, de.Í Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando el 
resguardo de dicho in¡reso. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad de ,los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dienteS certificaciones regiStrales., obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
pu~n examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendi~ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ning'un otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entéÍldiéndose que el 
adjudicatario 'JOIl! acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en, pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse, en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de-laJ.:ey Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cdebración, 
a la mísma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las: consigna
ciones de los participantes Que aSÍ- lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si er primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mísmos. 

Undé(ima.-La publicación de los preserites edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las-subastas. a los efcctos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa-hotel señalada con el numero 16 de la catre
tera de Rascafria, en término municipal de Mirafiores 
de la Sierra (Madrid); compuesta de dos plantas, 
denominadas baja y primera. Ocupa una superficie 
aproximada de mios 550 metros cuadrados, de los que 
158 metros 60 dedmetros cuadrados están edificados, 
sin incluir la superficie de la temna. 20 metros 53 
decimetros cuadrados; una pequeña construcción 
existente en el testero de la casa y separado de ella. 
que se utiliza para lavadero y almacén. y 35 metros 75 
decjmetros cuadrados, un garaje. capaz para dos 
coches., que existe en el4ngulo derecho de la fachada, 
estando el resto de 335 metros 12 decímetros cuadra
dos destinados a·paseos y jardin; en el que existe una 
fuente. La planta baja se distribuye en estar-comedOr. 
comedor íntimo. tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y cuarto de aseo. Y la -planta primera en cinco 
dormitorios. cuarto de bailo y sala de juegos de niños.' 
La comunicacíón entre ambas plantas _ se efectúa a 
través de una escalera inteñor: Toda la finca se halla 
cercada de pared. existiendo en la fachada una verja 
de hierro. Un4a: Por su frente o fachada, al mediodÚl, 
con la carretera de RasCafria o calle Mayor, llamada 
hoy en este lrOZO calle Felipe Cerezo; por- la derecha, 
entrando o saliente. con el jardín de don Antonio 
González Echarte; por la izquierda Q póniente, cón 
calle sin nombre, y par la espalda:, al norte, con la 
casa-hotd adjudicada a,doña Rosa-rio.Jimeno Ometa, 

Inscripción: Inscrita en el Registro di:: la Propiedad 
de Colmenar Viejo. tomo 165, libro 30. folio 53. finca 
numcro 1.212, inscripción decimo<;uaria, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial- del 
Estado». expido el presente en Madrid a 20 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-2.510-3. 

* 
Doña Maria del Pilar Molina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número .3 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que por providencia dietada en el dia 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo, bajo el 
número 382/1984, seguidos a instancia de partes: 
Demandan1é, Caja de Ahorros. y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador señor Ana)'a 
Monge, contra otros y don José Manuel Sanabria 
Riesgo y doña Josefa Pérez- Vaquero, sobre reclama
ción ,de cantidad. se ha acordado sacar a la venta en 
pública--y pri~era, segunda y tercera .subastas. tér
mino _de veinte dias, el bien embargado a los 
dcmand:idos, y para lo cual se señala el próxim dia 2 
de octubre. a las trece horas, por el tipo de 5.300,000 
pesetas. CaSo de que resulte desierta la primera 
subasta. se señala para la celebración de la segunda el 
próximo dfa 13 de noviembre, a las. trece horas, con 
rebaja del 25 por 100 de] tipo que sirvió para la 
primera subasta. S.í resultase tambi~n desierta, la 
segunda se señala el próximo dia 11 de diciembre, a 
las once cincuenta horas. panl que tenga lugar la 
celebración de la- tercera subasta, sin sujeción a tipo, 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Capitán Haya, numero 66, 
planta primera, de esta capital, y con arreglo a las 
siguientes condiciones que establecen los articulas 
1.499 y 1.500 de la u:y de Enjuiciamiento Civil: ' 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitir.\n posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos:, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a ter«ros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual. al menos. al 50 POr 
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100 del tipo que sjrvió ddmse para que tuvieran lugar 
las mismas, pudiendo efectuarse posturas por escrito 
previa la consignación del depósito estableddo para 
tomar' parte. 

Q:re los autos y la certificación del Registro se 
halltlD de maniftesto en esta Secretaria, y que los 
tÍtulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, e~tendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho a 
exigir ningun otro. 

Que las cargas y'gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar parte 
eillos remates el destino legal que previene el artículo 
1-.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que _sale a subasta es el síguiente: 

Piso segundo. letra O, de la casa eri Alcalá de 
Henares, calle Santa Fe. señalada con el número 6. 
Linda: Derecha, eritrando. medianería izquierda de la 
casa; izquierda. piso C de la planta; fondo, terreno de 
la finca con tac:hada principal del edificio. a la que 
tierie una ventana, y un balcón terraza; frente. patio 
interior de la casa; al que tiene una ventana, y 
tendedero, hUeco -de escalera y' descansillo de la 
misma, por do-nde tiene su entrada. Inscrita en el 

; Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 3.459, folio 137,libro 19 de Alcalá de Henares, 
centro; finca 3,015, ' 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 4 de 
marzo de 1991.-La Secretaria, Maria del Pilar Molina 
López. .... 2.50S-3. t 

*¡ 
El ílustrísímo señor Magístrodo-Juez de Primera Ins- : 

tancia número 2 de Madrid, 

Hace saber.- Que en autos juicio ejecutivo, número 
189/1987, promovidos por «Banco Occidental. Soci~ , 
dad Anónima» contra don José Eusebio Balboa, 
Ramós y otros. se ha acordado sacar en publica 
subasta en el local de este Juzgado (Capitán Haya, 
66). 

Fechas: A las once de su mañana, Primera: 26 de 
septiembre de 1991. Segunda: 25 de octubre de 1991. 
y tercera: 21 de noviembre de 1991. 

Tipos: En cuanto a la primera se dirá la cantidad en 
que ha sido valorad,a; la segunda, dicha suma con la 
rebaja del 25 por 100, y la última. sin sujeción a tipo, 
dcbíendo los licitadores consignar previamente el 50 
por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Titulos., cargas y gravámenes: Los autos, títulos y 
certificaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en -Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsísten'tes, -sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este remate podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Igualmente. podrán rc,alizarse posturas por escrito 
haciendo el oportuno depósito en la Mesa del Juz
gado. junto con la ofena. conforme previene el 
nnkulo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca: Vivienda letra D. en la planta novena o 
d&'ima de su construccí,ón, del bloque numero 12, en 
:Torrejón de ,Ardoz. dentro del polígono de viviendas 
«Las Vcridillas 1I», hoy avenida de Madrid. 20, A, 
Jnscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz, al tomo, 3.054, libro 460,' folio tOó, finca. 
33,969. 

Valorada pericialmente en 10.415.900 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1991.-EI Magis
lrado-Juez,-EI ~tario.-4,029·C. 

* 
Don Enrique Marín Lópe-z, Magísttado-Juez del luz-' 

garla de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento j.udícial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hi potecaria bajo el número 1.571/1990, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra don Juan Armenteros Montiel y doña 
Luisa Adoración López: Martfnez; en. los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por. término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, oon las 
siguientes condiciones: -

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
re~ate en primera subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana. en 
la Sala Audiencia de este Juz¡;ado, por el tipo de 
9.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dfa 7 de noviembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 2$ por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si multare desierta la -seaunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día J 2 de 
diciembre de 1991, á las diez y diez horas de' su 
mañana, en la Saja Audienaa de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. ,. 

, C~:uL-En las subastas primera y segunda no ,se 
admItIrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. .• 

Quinta . .,.Para lomar Parte en cualquiera de tU tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 _por 100 del tipo paia ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subas:ta re~pecto al tipo de la segunda,. suma que 
pod,ra consl.gnaBe en la CUenta provisional de Consia
nacIones numero 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(~ap¡tán Haya, SS). de este Juz¡ado. presentando en 
dIcho caso el resauardo del insreso. 

Se~ta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certiftcaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro, y, 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
teS al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose- que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de' sati,sfacerlos. sin detinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SCptima,-Podrán hacerse posturas en plieg~' 
cerrado y el remate podrá verifiCarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

üciava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de ~ 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua';' 
das por los participantes a la- subasta. salvo la que 
co~sponda al mejor postor, la que se reservatá en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón y, en 'su ~so, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depjsito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubíeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

U ndédma.-La pUl:Jlicaclón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Madrid, casa número 4 de la calle
Virgen del Castañar, SÓtano segundo, en planta de 
sótano, es una nave diáfana 'con -servicios en una 
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superficie aproximada de S8 metros cuadrados. Lin
deros: Por su frente. al norte, con la dependencia 
comün y la calle de su situadón; por la derecha. 
entr.lDdo. al oeste. con pailo común; por la espalda, al 
sur, con las casas números 3 y S de la calle Virgen de 
la Fueneisla, y por la izquierda, entrando, al este, con 
el hueco de la escalera, la dependencia eomün y el 
cuarto de contadores. 

Cuota: Se le asigna la de 3 enteros con S2 centési
mas por lOO. 

Inscripción.-fnscrita en el R~¡stro de la Propiedad 
número 36 de Madrid al tomo 1.491, libro 90, folio 
188, finca número 4.821, inscripción primera, cuarta 
de hipoteca. 

y para que conste su publicación en el uBoletfn 
Oficial del Estado", expido y firmo el presente en 
Madrid a 26 de abril de I99L-El Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López.-El Secretario.-2.506-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 26 ~ Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 487fl.9S&..ainstancia ~e don Fran· 
cisco Anaya Monge, contra don Isidoro Zamora Sanz 
y doña Antonia Femández.-Sanz, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
püblica subasta, por término de veinte dial, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audien~ia de este Juzgado, sito en la callé 
Capitán Haya, 66, en la forma siguiente: 

. En primera subasta, el dia 4 de octubre de 199t y 
hora de las trece; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de. no quedar rematados 
los bienes en la primera, con'rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 8 de noviembre de 1991 y hora de las 

'''''''. y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre de 1991 y 
hora de las trece. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
P;!'1Cs de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dcberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establcdmiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de'los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además,_hasta el dia señalado para el remate podrán 
haccrse posturas por esento en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 

. consignación deI precio; Que, a instancia del actor, 
podrán 'reservarse Tos depósitos de aqueIlos postores 
que hayan cubierta el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que, si el' primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigart, por el orden de sus 
resPtttivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidOS por certificadón registra!. estarán de mani
fi.esll1 en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a -exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crCdito 
del actor continuarán sub~istentcs y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de- las mismas, sin 
destinarse a su extinción ~I precio del remate. 

La linca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 2, A, situado en la calle Gerona, 14, en el 
termino de L~rida. Linda: Frente, rellano de escalera; 
derecha. medianería de la nnca número 21 de camino 
de Corbins; fondo, camino de Cornins" e izquierda, 
piso letra B. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Urida, al líbro 432. folio 196, tinca 37.498. 
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y dado que los demandados se encuentran en 
ignorado paradero, sirva el presente edicto para 
notificarles el scñalamiento de la subasta a celebrar. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado., en el «Soletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid». en el «Soletin 
Oneial de la Provincia de Lé-rida» y su fijación en el 
lablón de anuncios de este Juzgado, expído el pre
sente. 

Dado en Madrid a 30 de abríl de 1991.-EJ Magis
trndo-Juez.-El Sccrctario.-2507-3. 

* 
EJ Magístrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el nümero.781/1984. a instancia dc Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madríd contra don 
Fernando José Simoes y Femandez de Tejada, don 
Francisco Arregui Aumós y doña Carmen Martinez 
Calderón. y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien 
embargado al demandado, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 32.000.000 de pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número, 1, de 
Madrid, en la forma siguiente:. 

En primera subasta el dia 1 de octubre de i991 y 
hora de las once, por el tipo de tasación. , 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 4 de noviembre de 
1991 y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 
. y en tercera subasta, si no se' rematara en ninguna 

de la,-anteriores, el día 28 de noviembre de 1991 y 
hora de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
. primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 

terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
c-n la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien. además, hasta el dia señalado para el 
remate podrán hacerse posturas- por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá I¡citarse en calidad de cedL-r a un 
tercero, 'cesión que sólo podrá hacerse' previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instanda del actor, podrán reservarse los depósüos de 
aquellos Postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese- sus obligadones pueda 
aprobarse el remate a fhvor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas . 
", ",_'r -o' ," ,-'" , 

El bien embargado y que se subasta es: Plso 4, F. de 
la callc Eduardo &not, numero 2, de Madrid, 
Mide 130 metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
Eduardo Benot; derecha, medianería de la finca 
número 4 de la calle Eduardo Benot y patio de luces; 
ilquierda; piso 4, F, y meseta de escalera, y fondo: 
píso 4, G. Inscrito en el tomo IAI9, Iibro-1}7, folio 97, 
finca nümero 37AS7. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1991.-EI Magís
trado-Juez.-EI Sccretario.-2.508·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
procedimíento sumario hipotecario artículo 131 Ley 
Hípotecaria,· seguido en este Juzgado de .. Primera 
Instancia número 32 de Madrid, bajo el número 
439/1990, instado por «Comercial 2S, Sociedad Anó
nima» contra don Francisco J. Malo Villar, se ha 
acordado notíficar y requerir a don Francisco Javier, 
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Malo Villar, para que dentro del plazo de diez días 
haga cfectí,'a la cantidad reclamada que scguidam~nte 
se indica, derivada'del incumplimiento de la obhga
ción asegurada con la hipoteca. 

La 'cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don Francisco Javier Malo Villar libro el presente 
para su publicación en el «Bolclin Oficial de! ESlado», 
en Madrid a 8 de mayo de 199L-El Magistrado-Juez. 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-4.031-C. 

* 
Doña Maria del Pilar Malina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que por providencia dietada en el dia 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo, bajo el 
numero 725/1985, seguidos a instancia de «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», representada 
por el Procurador señor Anaya Monge, contra Central 
de Excavaciones y Obras. Antonio Pérez lamcla 
y Julía Elena So'ste Manzano, sobre reclamación de 
cantidttd. se ha acordado sacar a la venta en pública 
y. primera. segunda y tercera subastas. término de 
veinle días: el bien embargado al demandado. y 
para lo cual se señala el· próximo dla 19 de febrero 
del992. a las doce cuarenta y cinco horas. por el tipo 
de 15.130.163 pesetas. Caso de que resulte ~,ierta la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda el pró:ximo dia 18 de mano de 1992, a las 
once treinta horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió ,para la primera subasta. Si' relou.ltase 
también desierta la segunda. se señala el próximo día 
29 de abril de 1992. a las once treinta horas. paf!l que 
ten~ lugar la celebración de la tert'Cra subasta, sin 
sujeción a tipo. 

las subastas se celebrarán en la Sala de Audit-ncia 
de este Juzgado.. sito en Capitán Haya. número 66, 
planta primera. de esta capital, y con arreglo a las 
siguientes l.""Ondiciones que establecen los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no sc 
admilirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento desti· 
nado al efcrto una cantidad igual, al menO$. al 50 por 
100 del tipo que sirvióde base para que tuvieran lugar 
las mismas, pudiendo efectuarse las posturaS por 
escrito previa la consignadón del depósito establecido 
para tomar parte. 

Que los autos y la certificadón del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y quc los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como balotante los mismos., sin que ten'gán derecho a 
exigir ningun' otro. . 

Que las cargas y gravámeDe5 anteriores o prefercn. 
tes al cr<~dito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que sé entiende que,los licitado!"t'S aceptan que se 
les de a 10S"'depósitos que efectúen para tomar parte 
en los f('males el destino legal que previene el artículo 
1.500 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Piso sexto. letra e de la calle de Alcalá. 160. Tiene 
una superficie de 110,10 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, patIo. escalera, ascensores y ,'inenda B: 
izquierda, muro de finca 164 de cátle Alcalá }- patio 
y vivienda de la escalera 1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 24 de Madrid, finca registral 
numero ~.02..f. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 13 de 
mayo de 1991.-la Secretaria, María del Pilar Molina 
López.-2.509·3. 

Miércoles 5 junio 1991 

Don Enrique Marin·lópez. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia nlimero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se si¡uen autos de 
procedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 945/1990, a ins~n
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd, 
contra «Woss, Sociedad AnóniJt13)), en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por termino de. 
veinte días., el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subas.ta el pró"imo día 14 de 
nO"'iembre de 1991, a las diez y diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audicncia de estc Juzgado, por 
el tipo de 8.302.090 pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la· segunda subasta el 
próximo día 19 de diCiembre de 1991. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, ~ 

TCrt'Cra.-Si resultare desiertll la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pró;4;imo dia 23 de 
enero de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este· Juzgado. sin 
sujeción a tipo. / 

Cuarta-En las subastas primera. y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
eorn'Spondiente . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las ~s 
subastas. los- licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá 'consignarse en la cuenta provisional de consig. 
nadones numero 42.000-9 del Baoco de Bilbao Yiz
caya (Capitán Haya. S5). de este Juzgado. presen· 
tanda en dicho caso el res¡uardo del ingreso. 

Sexta-los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzaado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y ¡ravámenes antmores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendítndose que el 
adjudicatario los acepta 'i queda subrogado en. la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plie¡o 
cerrado. y el remate podrá verilkarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artiCUlo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la. 
semana' dentro de la cual se hubiere' seilalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cclebración d hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósitO. como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido par el acrt.-cdor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta'. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 100s 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla P del artículo 13 L 

Bien objeto de subasta 
Avenida Pio XII. número 97. 13, D, Madrid. 

Numero 80, Vivienda .decimotercera. letra D. en la 
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planta decimotetttra. decimoséptima de construc
ción. Ocupa una superficie útil y aproximada de 82 
metros 92 decímetros cuadrados. Su cuota de partici
pación en el total vaJor del inmueble es de 0,744 por 
100. Inscrita en e~ Re¡istro de la Propiedad número 
29 de Madrid, al tomo 1.024, libro 131..&.°. rolio 2. 
finca registralmente número 5.638, inscripción 
segunda. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 14 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-La Sccretaria.-4,056-C. 

* El Magistrad04uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el numero 1.870/1982. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya Monge, en 'representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra don Jesús Loro 
Diaz Cambronera, don MacariO. Campos Córdoba y 
don Isidoro Vázquez Yelázquez, en reelamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por termino de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente tinca 
embargada al demandado don Isidoro Vázquez 
Vt"lálquez. que es un' solar cercado en Daimiel. en la 
calle Molinos. 19, hoy 53. Sobre él. y en una superficie 
total de unos 300 metros cuadrados, hay construida 
una vivienda 'de planta baja. prácticamente de 
reciente construmón, de buena calidad, con calefac
ción, y cO.mpuesta de patio, tres dormitorios, salón. 
cuarto de estar. cuarto de baño. cocina, cocht:ra y 
sótano. Inscrita al tomo 333. libro 201, fO.liO. 177, 
finca 12.037. inscripción quinta. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66. de Madrid, el 
próximo dia 26 de septiembre de 1991. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubmn 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tO.mar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por JOO del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado', abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. con el número 26000-7. 

Tercm:a.-Podrán. hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración., depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia del 
3a'eCdor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto. el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de 100s que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

,Sexta.-los titDlos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de 'manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnanc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Stptima.-Las cargas y gravámenes anleriores y los 
prelcrentes. si los hubiere. al CTédilo del actor queda
rán subsistentes 'i sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio. del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 1.a 
segunda el próximo dia 24 de octubre de 1991, a la.-' 
once hO.ras, en las mismas condiciones que la po
mera. excepto el tipo del remate, QUC scrá del 75 pO.r 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 21 de noviembre de 1991, tambien a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes . 
condiciones fijadas. para la segunda. . 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1991.-8 Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-2.502-3. 
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Él Magistrodo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, en el ejecutivo 1.227/1984, 
seguido en este Juzgado con el numero 1.227/1984. a 
instancia del Procurador señor Pulg Pérez de loes.
trosa. en nombre y representación de «Europea de 
Intercambios Técnicos. Sociedad Anónima» CQntra 
«Construcciones Parcha. Sociedad Anónima», Y' en 
cj(.'{:ución de sentencia dictada en ~lIos, se a~unci~ la 
venIa en pública subasta. por ténmno de vemte dias. 
del bien inmueble que más adelante se describe. por 
el precio que para cada una de las subastas que 'se 
anuncia se indica a cóntinuación.-

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta~ el día 4 de sep.tiembre de 1991 
próximo, a las once cuarenta y cinco 'horas de su 
manana, por el tipo de tasadón, ascendente a 

. 3.850.000 pesetas. . 
En segunda subasta, casa de no quedar rematados 

los bienes en' la primera. con re~a del 2S por lOO del 
tipo, el día 2 de octubre de 1991 próximo, a las once 
cuarenta y cinco horas de su mañana ' 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las antcriores, el dia 4 de noviembre de 199 J 
pró:\imo, a las once cuarenta y cinco horas de su 
mañana. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni cn segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán sonsignar preViamente los licitadores, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»-, en la 
agencia que sé encuentra en la sede de losJuz¡ados de 
plaza de Castilla, número 1. cuenta comente de este' 

. Juzgado. número 14004, una cantidad igual al 50 por 
100 de los respectivos tipos de licitación, debiendo 

'pres'cntar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco en la Secretaria de este Juzgado; que las 
sutmstas sc celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien. además, hasta el día señalado para eJ remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. 
depositando pal"$ ello en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel. el resguardo de ingreso en el Banco de la 
consignación correspondiente; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o símultáneamente a la consignadón 
del precio; que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 

'que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectÍ\"as posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifica· 
ción registral. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que. asimismo, estarán de manifiesto los autos. 
y que las cargas anteriores y las pceferesntes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que- el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinllrse a su extinción el precio del 
remate; asimismo. en caso de no poderse celebr.ar la 
subasta el día señalado. por causa que 10 justifique a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de l.loo metros cuadrados 
cdificables. scñalada con el número 219 del plano de 
la urbanizadón «Montc Calderón», término munici
pal de Casar de Talamanca. Linda: Por la izquierda, 
con parcela 218, y por el fondo, con las parcelas 195, 
y' /96 de la misma. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guadalajara. at tomo 983, folio 9. finca 
registral 2.750. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en Madrid a 17 de 
mayo de 199L-EI Magistrado.Juez.-La Secreta
ria.-4.036..(:. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial ~umario del aniculo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 285{1991, a instan· 
da Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra Maria Teresa Revilfa López y Rafael 
Femández Garda; en los cuales se ha acordado sacar 
a 'la venta en publica subasta. por_ término de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se 
describini. Irojo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose. efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regIa 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria con· 
forme a las siguient~ fechas 'y tipos de licitación: 

, Primera subasta: Fecha~ 27 de noviembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de enero de 1992. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 9.168.750 pesetas. SiD 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 12 de-febrero de 1992. a las 
doce .treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte ~n la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debenin consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaladq para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al lO por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá fiicilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia-número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número del expediente o procedimiento: 
2459000000028511991. En tal supuesto deberá &com· 
pañarse- el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas 'las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
anículo -131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda' subrogado én la responsabilidad de 

, los mismos,- sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, sc traslada su celebración 
:..a la misma hora- para el viernes de. la semana 
dentro de la cual se hubiere ser\alado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeClua· 
das por Jos participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena-Si se -hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
dones de los participantes Que así lo acepten y Que 
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hubieren ~ubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de_ las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Guadalix de la Sierra (Madrid), Calle Eras del 
Medio. sin número. 

Casa sita en Guadalix de la Sierra. en las Eras del 
Medio, sin numero, de planta baja y principal, 
distribuida la planta baja en vivienda, con varias 
habitaciones y dependencias y garaje. y el principal, 
de una vivienda con diversas dependencias y servi
cios. Tiene una extensión superficial de 200 metros 
cuadrados, de los que ocupa la pane edificada 1 JO 
metros cuadrados por planta, estando el resto del 
terreno destinado a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadalix. 
al tomo 470. libro 42, folio 118, finca 3.372. inscrip
ción tercera 

[);Kto en Madrid a 20 de mayo de 1991.-EI Magis. 
trndo--Juez. Juan Uceda QjCda.-EI Sccretario.-4.051.c. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 01094{1989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Antonio Agudo Muñoz y otros. en los cuales, se ha 
acordado sacar a publica sulrosta por término, de 
quince días el'bien que luego se dirá. con las siguien
tes condicion~ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematccn primera subasta. el próximo día 24 dejunio 
de 199/. a las diez y diez de su mañana, en la Sala de 
Audiéncia de este Juzgado por el tipo de 3.616.800 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primen! se ha señalado para la segunda subasta el 
pró,,¡mo día 30 de septiembre de 1991. a 'las diez 
cuarenta dc su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue paro la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desiena la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta, el pró.'(imo dio 4 de 
noviembre de 1991. a las diez cuarenta de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la p,ublicación de! edicto 
podrán hacerse posturas por esccrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consignnndo 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta cn la c,uenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.0Q0..9. abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podr.in hacerse las ofertas o pos
turas en el pro~io acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hccho la' consignación en la fOfll"!a 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta-que scan inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera ~r.i sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los Participantes en la silbasta, salvo la que 
correSponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obH
g.lcion y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si'se hubiere pedido por el acrccdor hasta 
el mismo momento de la cclebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse e.n depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub.,sta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 
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Dcrima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en· la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas., se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la Semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

14. Departamento 17.-Vivienda, piso tercero, 
puerta letra B. radicado a la izquierda, entrando en la 
pm1c posterior en la cuarta- planta alta, de la casa sita 
en Tarrosa, con frente a la calle-TarragÓna. esquina a 
la de Maestrazgo; se "compone de vestfbulo. comedor
estar, ctx:ina con lavadero. baño. -aseo, tres dormito
rios y terraza; tiene una superficie útil de 69,45 metros 
cuadrados.· más 4,70 metros cuadrados la terraza y 
linda: Por el frente, tomando como tal. donde tiene la 
puerta de acceso. con rellano y caja de"la escalera y 
ascensor. vuelo de patio de luces y piso tercero, letra 
D: derecha, entrando, piso tercero, letra -A y vuelo de 
patio de luces: izquierda. patio posterior de luces y 
finca de «Fatjona, Sociedad Anónima». 

y para su publicación en el ..:BoIetín Oficial del 
" Estado», libro el presente en Madrid a 23 de mayo de 

1991.-El" Magistrad-Juez. Enrique Marin tópez.-EI 
Secrctario.-2.705-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

·Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872, ~o el número 991/1990, a 
instancia del «.Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurodor don 
Angc-J Jimeno Garcia, centra don Francisco Valem 
Fernándcz y otra. en los cuales se ha acordado sacar 
a públiep subasta, por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes condi· 
eiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el pró:\imo día 27 de 
junio de 1991, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de' 4.406.819 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dla 25 de julio de 1991. a las trece horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por -lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado p.1ra la tercera subasta:ctprollimacdia,26 de' 
septiembre de 1991. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este_Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que scan inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta.,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la, segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. á la que el 
depositante deberá facilitar los siguientés datos: Juz· 
gada de Primera Instancia numero 31- de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41.000 de, la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número. edificio «.Juzgados 
Instrucción y Penal», número de expediente o proce
dimiento: 245900000 00991·90. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingre_so corrcspon· 
diente, ': 

Sc-xta.-Los titulos de propiedad -de los inmuebles 
suooslados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales, obrantcs en aulaS, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
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puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cagas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicnta
rio bs acepta y queda subrogado en la necesidad de 
s.1tisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

8eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Oetava.-Caso de que ilubíere de suspenderse cual· 
quiera de_ las tres subastas, se traslada su celebradón 
-11 la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta susPendida. 

Novena.-Se devolverán-las consignadones efectua
das por los participantes' a la. subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la- que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta.. 

oedma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
ciones de los participantes q~ 'así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas tos precios de la 
subasta, por si el primer. adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechaar el remate 
los otros postores. y siempre, por el orden de las 
mismas. 

Biencs objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del edificio situado 
en la villa de Bullas. partido de Calderón. avenida de 
Calderón. sin número de polícia, que ticne entradas 
independientes pot puertas abiertas en la avenida de 
su situación. Su fachada se encuentra dividida por el 
zaguán y cuadro de escaleras de subida a las plantas 
altas.. Ocupa ulÍa superficie construida de 245 metros 
3 decímetros cuadrados. y útil de 224 metros 44 
decímetros cuadrados. Represcnia una cuota en el 
total valor del edifico y e1emCfltos comunes y gastos 
de 22 enteros por 100, y en igual proporción participa
rá en los gastos generales del mismo, excepto en los de 
conservación y entretenimiento del zaguán y cuadro 
de escaleras en las que no participará. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Bullas, tomo 641, libro 
47. folio 226. finca registral número 7.211, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta-
110.-2.706-3. 

OVlEDO 

. Edicto 

El Magistradc~.Juez del Juzgado de- Primera Instancia 
numero 4 de Oviedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 627/198&, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Victoria Argüelles Landeta Fernández. ert 
representación de «áfinge Española de Financiación 
Generales, Sociedad Anónima», Entidad de financia
ción, contra doña Maria del Carmen Méndez Lanza, 
«Autocares Casanova, Sociedad LimitadlUt, y don 
Delfin Garcia Suárez.. en reclamación de'cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avahlo. la siguiente finca embargada a 
los demandados don Dclfin Gama Suárez y doña 
Maria del Cannen Méndez Lanza: 

Piso sexto, letra D, del edificio número 21 de la 
calle Vázquez de Mella. de Oviedo. Ocupa una 
superficie de 102,57 metros cuadrados., que se distri
puren en diversas. dependencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al libro 
1.308, folio 187, finca númeo 25.130. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Júzgado. sito en la calle Uamaquique, el próximo 
día 18 de noviembre de 1991, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pri~ra.-El tipo del remate será del único lote, sin 
que se admitan, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán ha.cerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el-remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Reaístro., se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendó los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámemes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crtdito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loS mismos, sin destinarse"a su extinción 
el precio del remate. . 

Octava-Para el" supuesto de que resultare desierta 
la primera subasU\. se señala para que tenga lugar la 
segunda el prOximo 18 de diciembre de 1991, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, exceptO el tipo del remate, que será el 75 por_ 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
seaunda subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el dfa 20 de enero de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda 

Dado en Oviedo a 13 de mayo de 199I.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario..-4.068-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 
, 

El Magistrado-J~ez del JUZaado de Primera instancia 
número I de Palma ~ Mallorca, 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo
otros títulos número 1.339/1988-2-Y, instados por el 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima», 
representado por el- Procurador don Antonio Colom 
Ferra, contra don Carlos Mayal Ribot. doña Catalina 
Cabrer Mart!',' «Bares y Restaurantes de Manacor. 
Sociedad Cooperativa Umitarla», don Juan Mayal 
Ribot"doí'la Maria Ribot Riutort y don Juan Mayol 
Horrach, se ha _acordado la celebración de la 'tercera 
subasta ptiblica.. sín sujeción a tipo, para el próximo 
día 6 de septiembre de 199-1, a las-once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte. días- de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en bis Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipote
caria, haciéndose constar que los autos y la certifica~ 
ción registral están'de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Propiedad de doña Catalina Cabrer Martí: 

Vivienda piso segundo en la calle Covadonga. de 
Manacor. de 78.2S metros cuadrados más 12 metros . 
de terraza. Inscrita al folio 143. tomo 3.946, libro 793 
de Manacor, finca numero 50.818. Le pertenece mitad 
indivisa. Valorada en la suma de 3.500.000 pesetas. 
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Cochera, y almaCén en planta baja de la calle 
Covadonga. de Manacor, de 96,20 metros. cuadrad?s 
y patio de 70,80 metros cuadrados. Insenta at foho 
135. tomo 3.946, libro 793 de Manacar, finea numero 
50.814. le pertenece media indivisa de la terecra 
parte indivisa.. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Propiedad de don- Juan Mayol Horrach y doña 
Maria Rjbot Riutord: 

Vivienda piso primero en la calle Covadonaa, de 
Manacor, de .78,25 metros cuadrados más 17,95, 
"metros cuadrados <k' terraza. Inscrita al 'folio 139, 
tomo 3.946. líbro 793.de Manacor, finca rqistral 
número 50.816. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don c.arlos Mayol Ribot: 

Vivienda piso tercero en la calle Covadonga, de 
Manacor. de 78.25 metros cuadrados. Inscrita al folio 
141, tomo 3.946, libro 793 de Manacor. finca nümero 
SO.820. Valorada en 7.000.000 de pesetaS. 

ValOrada en· la suma de cada una de ellas. 

~ en Palma de Malkm:n a 26 de abril de 1991.-8 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario:-LISS:O. 

* 
Don' Antonío Terrasa Garda. Magistrado-'Juéz del 

Juzsado de P.~ímera Instancia número 7 qe Palma 
. .,.. de' Mallorca, , ' . 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, ~o 
el número 169/1991, se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador 
señor Ferragut. en representación de Caja Postal de 
Ahorros. contra «Erriancrós, Sociedad Anónima»; én 

. reclafl}ación de 3,945.079 pesetas; en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en priment'y 

. püblica subasta, por término de veinte días y precio 
de la 'valoración estipulado en la escritlll3 de constitu~ 
ción, la finca si¡uiente: . 

Número 8 <Je orden. Vivienda puerta segunda de la 
planta piso segundo. Tiene una superficie de 95 
metros cuadrados y está distribujda en diversas 
dependencias y habitaCiones. URda: Fachada o frente 
con calle Extremadura Tiene' una cuota en la comuni· 
dad de' que forrita parte de 9.2530 enteros por 100, 

La finca descrita parte de un ediftcio cOmpuesto de 
planta baja, cuatro plantas y ático. Inscrita en el 
Registro de la .Propiedad de Ibiza número 2. inscrip. 
ción cuarta del tomo 1.236, libro 48 de Ibiza'2, folio 
43, finca nümero 4.326. < 

Valorada a efectos de'subasta en 1.210.000 pesetas, 

La su"basta tendrá lugar en la Sala Audienéia de este 
Juzgado. sito en calle General Riera, IU. el próximo 
dfa 17 de julio, a las diez horas, con arreglo a las 

'i~ _ condk:iones gencrales establecidas- en el citado pre-

., 

cepto y, además, se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que-se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifIeSto en la Secretaria de < 

este, Juzgado; 'que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante Ia'titulación-y.que las tar¡as o 
gravámenes anteriores y preférentes, si 10$ hubiere, al 
crédito de la aClara continuarán subsistentes. enten
diéndose (¡ue el rematante los acepta y queda supro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin den¡· 
narse a su extinción el precio del' remate. Deberá 
consignarse en la Secretaria de'! Juzgado. ántes del 
inicio de la licitación. el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. en su caso. 
para tomar parte en las mismas; en 'la terccht o 
ulteriores que. en su casar puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta su celebraci.ón. podran hacerse 
posturas por escrito en pliego' cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala -para que tenga lugar la 

• • segunda el próximo 12 de septiembre. a las diez_ horas., 

.~:·"i. en las mismas condiciones que la primera, exceptO el 
• tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 

Miércoles 5 junio 1991 

primera, y caso de resultar desierta dlcha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 10 de ~tubre, también a, las diez horas, 

Dodo en, Palma de- MaIlomt a 29 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Antonio Terrasa Gar
cía.-El Sccretario.-4.043-C, 

* 
ElJuez del Juziádo de Primera Instancia- numero 6 de 

Palma ~e Mallbrca, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
1.003/1990, se sigue procedimiento judicial sumario 
en ejetución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja Postal de Ahorros, represen· 
tada por el Procurador sellar Ferragut Rosselló. con
tra «Emanrós; Sociedad Anónimp, en reclamación 
de 4.036.799 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente~ 
en cuyas actuaeiónes- se ha acordado sacar a la venta 
y pública subastá. por término de ,veinte días y precio 
de su avalúo, la fi~ca contra. la que se procede: 

Entidad registra! nümero 1 l.-Vivienda puerta prin
cipal de la planta piso cuarto. Tiene una superficie de 
9S metros cuadrados: y está distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones. Linda: Fachada o frente, 
vuelo de la avenida de España; fondo o espalda. 
Bartolome Fcrrer Escandell; derecha, caja de escaleras 
y vivienda puerta segunda, c-- izquierda. edificación 
colindante. 

Inscripción cuarta, tomo 1.236, libro 48 de la 
ciudad, segunda, folio,49, finca número 4.329. 

La prin\era subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este. Juzgado, Ge'neraJ Riera, número 113 
(Hogar de la Infancia), el próximo dfa 4 'de septiem
bre. a las diez' horas. 

En caso-de quedar desierta la primera, se celebrará 
una Segunda subasta. con rebaja del 25 por' 100. el día 
1 de octubre~' a la misma hora que la anteriOr. 

y para el caso de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta el dia 28 de 
octubre. a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condi<:iones generales siguientes: 

Primera-El tipo del remate es de. 7.210.000 de 
pesetas, no admitiendose post""fl}S que no cubran 
dicha suma. 
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Anónima», representado por la Procuradora doña 
Adelaida Simón Mangas, contra don Claudino san
chez Rodríguez y dolla Josefa Dfaz Sánchez, vecinos 
de Guijuelo.'sobrc teclamadón-de 2.720.870 pesetas 
de principal y 10400.000 pesetas, calculadas para 
costas y gastos, en cuyos auros he acordado sacar a la 
venta en pübHca- subasta. termino de veinte dias y 
precio de tasación, para la primera, rebaja del 25 por 
100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para ,la 
tercera, los bienes embargadOS a dichos demandados 
y que después se indicarán. 

,La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Espalla; 
nümero :g segunda planta, el próximo día 31 de 
julio; de quedar desierta. se señala para la segunda el 
,dia 30 de septiembre. y de no concurrir a la misma 
licitadores. se señala para la tercera el dia 30 de 
~tubre, todas a las once horas. en el lugar expresado. 

Condiciones 

• Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 

,efecto el-20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
subasta. 
Se¡urKÜ.-P~nin hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio ~ la subasta ha,sta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 4e1 tipo de subasta. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a ~lidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admita-n y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda, aProbarse el remate _a favor de los que te sigan 
por el orden de sus respectiyas posturas . 

Quinta.-las titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
cn la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan·exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gra~ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Satisfuccrlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la su~sta deberán , 
conSignar preViamente los ,¡citadores en el Banco I 

Bílbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate' en 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en calle Filiberto Villalobos, 151, 3.0 D, 
cn Guijuelo, de 71,45 metros cuadrados ¡Hiles, con 
calefacción central. agua caliente y asCensor. la cuenta número 046s.ooo-18·1003/90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de-la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. ' 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que PUedan exigir 
otros títulos. . . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, "entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, se e~pide el presente 
en Palma de Mallorca a 29 de abril de 1991.-EI 
Juel.-La Secretana.-4.041-C. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo Muñoz Méndez, ,Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los de 
Salámanca, . 

Hace saber. Que en este Juzgado, con el número 
92/1983, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia dé «Banco. Español de Crédito, Sociedad 

Tasada en 7.800.000 pesetas. 
Casa en Fíliberto Villalobos, nümero 82. de Gui· 

juelo: de 56,7 mettos cuadrados, con una fachada de 
5,69 metros. Construcción antigua. 

Tasada en 9.975.000 pesetas. 
Rústica. Prrido en término de Guijuelo, al sitio de 

Prado -Pilón, de 12, áreas 10 centiáreas. 
Tasada en 6.050.000 pe:;etas. 

Dado en Salamanca a 14, Q.e mayo de 199L-EI 
Magistrado.Juez, Hilario Muñoz Méndez.-EI Secreta
rio.-4.()6O..C¡ 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don HUgo Suárez 'de Odriozola, Magistrado-Jucz de 
Primera Instancia número 4 de los de Donostia-San 
Sebastián. 

Hagá saber. Que en este Juzgado y con el numero 
199/1991, se sigue a instancia de doña Inés Teresa 
Ramos Hoces expediente para' la declaración de 
fallecimiento de don Julio Ramos Presa, natural de
Valladolid. vecino de San Sebastián, quien se ausentó 
de su ültimo domicilio en el bamo de Egía. no 
teniendose de él noticias desde el· 11 de noviembre de 
1936. ignorándose su paradero. 
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Lo que se hace público para lasque tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos. 

Dado en Donost:a-San Scbastián a 19 de abril de 
1991._EI Magistrado-Juez, lñigo Smirez de Odtio-
zola.-EI Secretario.-3.483~. y 2.a 5-6-1991 

SEVILLA 

~dictos 

Don JO"( Manuel Cano Martín, Magistnldo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 16 de los de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado dé mi cargo •. y a 
instancia de doña Adela Prior Moreno, se t~mita 
expediente con el número 314/1990--3, sobre declara~ 
ción de íalleéitniento de su padre don,Quin!in Prior 
GallegoS, . que como "consecUencia' de la guerra Civil 
fue detenido y fusilado en el año 1936, sin constar 
dato alguno dellupr y sin que desde entonces se haya 
tenido noticias suyas; en cuyo expediente he acor
dado, en viftud de lo establecido en el articulo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del 
presente edicto dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. '. 

y para que lo acordado tenga efecto y su publica
ción en debida f~rma, expi~o el presente en Sevilla a 
20 de noviembre de 199O.-El Magistrado-Juel,. Jose 
Manuel <:,ano Martin.-EI Secretario.-7.615-E. 
, ~.a 5-6-1991 

* 
Don Antonio Marco' Saavedra, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
. el número 109/1988, se si¡uen autos de juil.'io ejecu

tivo, a instancia del Procurador señor Arévalo Espejo, 
en representación de «Banco Urquijo Unión, Socie-
dad Anónima», COntra don Francisco Palomo Ruiz y 
doña María Gloria González de Valdés de Burgos, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 

'acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte ~fas y precio de su 

: aval, la siguiente. finca embargada a los demandados 
don Francisco Palomo Ruiz y doña MatÍ\l Gloria 
González de Valdés de Burgos: 

Parcela número 8 de. la calle ,O, en Já aldea de El 
Rocío, término de -Almonle; de 300 metros cuadra
dos. Linda: ~ la derecha, con parcela número 6;. 
izquierda, con. parcela lO, y fondoLcon callejón de. 
servidumbre. Inscrita a nombre del' demandado, en 
estado de casado, con la también demandada. Inscrita 
at'Rcgistro de la Propiedad de La Palma del Condado, 
al libro 1.16 de Almonte, tomo 953. folio 38, finca 
número 5.899. 

La subasta tendrá lugar en lá Sala de Audiencia de' 
este Jutgado. sito en Prado San Sebastian. sin 
número, el próximo día 2 de septiembre de 1991, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condtciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 12.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas :que no cubr.1~ 
las dos ten,:eras partci de dil:ha suma. 

Scgund;1.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán . los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservará el depósito, a instancia de 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ·obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el ord-=n de sus respectivas posturas. 
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. Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, deb~do los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
ron subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de- que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el ptÓxim.o 2,dc octubre de 1991, también a 
las doce horas. en las mismas fOndidones .que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera., y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tereera; sin 
sujeción a tipo, el día 4 de novie~bre de 1991, 
tambien a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilta: a.5 de marzo de i991.-El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta.' 
rio.-4.03O-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco 'Pérez Fortit, Mqistrado-JuC2 de 
Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
540/1990, se uamitajuicio ejecutivo, instado por el 
Procu~dor don Emilio Sanz Osset, en nombre y 
representación de «Caja Rural de la Valencia Ca!lte
llana,. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», 
contra Isabel Collado Pt:ieto, Rufino Collado Elegido, 
Estrella Hormnsas Rabadán, Higi.nio Valero Saiz. . 
Julia Cabañero Oarrid~ y Pedro V~ro'Hotangas, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino.de veinte mas. los bie~es que 
a continuación se relacionan. 

La subasta si: celebrará el día . 25 de septiembre ' 
próximo, a las doce treinta horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sitO en la avenida Navarro 
Reverter, número 1, quinto piso, con las condiciones 
siguientes:-

Primera.-Para 'tomar parte en la subasta dehcrán 
los licitadon:s consignar. prco;;.iamenlc, en el estableci
miento destinado al efccto «Banco Bilbao Víuaya, 
'Sociedad A"nónima», sucursal Juzgados, sito en ave· 
nida Navarro Reverter, número l., bajos, una álntí~ 
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo. del 
tipo senaladp para est~ subasta..-.sm..AlYo rcquit.ito no 
serán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán ppsturas que no cubran 
las dos terceras partes dcf tipo sénalttdo para la 
subasta, y las posturas. podrán "hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. , 

Tcrcira.-Y, si se suspendiera por causa de; fuerza 
moyor, se celebrará al siguiente dia, .a la misma hora, 

"J en- sucesivos días. 'sr se rcpitierc·o 'subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los· licitadores aceptan como 
brl.~tante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Qumta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los. 
prderentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entcndicndosc que el rematante 
los ru.:.:'pta y queda subrogado en la responsabilidad dc 
los m¡smo~, sin d..:stinarsc a su extinción el precio del 
remale. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 23 de octubre próximo,. a las 
doce treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera !iuhasta, sin sujeción a tipo, tendrá lUjar en el 
mismo sitio antes indicado el dia 20 de noviembre 
siguiente, a las doce treinta horas. 

BOE núm, 134 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Cuarta parte solar, cercado en extramuros, en 
Quintanar del Rey, paraje del Casimarreno, de 10 
áreas. Inscrito en el registro de Motilla del Palancar, 
al tomo 617, libro 38, folio 246, finca 5.434. 

Valorado en <i.225.000 pesetas. 

2. Rústica, tierra dedicada a huerta, sita en Quin-' 
lanar de;! Rey, paraje Tejar del Casimarreño, parcela 
12 del priligono 57, de 39 áreas.56 centiáreas. Inscrita 
en'el mismo Registro, al tomo 466, libro 23, folio 1, 
finca 2.075.' 

Valorado en 12.857.000 pesetas,. 

Dado en Vak::.nda a 21 de mayo de 1991.-EI· 
Magisttado-Juez, Juan Francisco Pérct Fortit.-EI 
Sccrctario,,-2.602~,). 

* 
Doña Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 6 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en éste Juzgado se' 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 516 de 1988 • 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad' 
Anónima», representado por el Procurador señor 
CerveI'Ó Marti, cont~ don Rafael Anaya Martina ~ 
dona María Flor Romero Hcrnández, en cuyos autos 
he ac0rd3.do sacar a la vena en pública subasta, por 
primera vez y término 'de ocho días, el bien que a 
continuación se. relaciona; para cuya celebraciÓn se 
ha señalado el día 24 de julio de 199,1, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado; con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 Y 1.500. 
de la Le-y de EnjQidamicnto Civil: 

Bien objeto de subasta , 
Unico.-Utbana. Vivienda unifamiliar en la calle de 

Paiporla,' sin número; de 89,98 metros cuadrados, 
edificados sobre una parcela de 690 metros cuadraw 
dos. en La EHana. . 

Inscrita en el'Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 1.098, libro 50 de'La Eliana, folio 21. finca 
registral mimero 4.125. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala el día 24 de septiembre de 
1991 y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, para la celebración de la segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, y 'para el caso de que tampoco concurrieren 
postores, se señala el dia 24 de octubre de 199 J, a la 
misma hora y en el mismo lugar, para la celebración 
de tereera subasta, sin sujeción a tipo. 

En el s~pucsto oe que, en cualquiera de los señala_ 
mientOS-,. hubiera de suspenderse la celebración de 
subasta por causa de fuerza mayor, se celebraría al 
siguiente dla. a·la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere o persistíere tal impedimento. 

Cuantos 'deseen tomar parte en la subasta deberán 
consigna~ previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones del Juzgado, número 4.444. abierta en 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya. sueúrsal de Valen
da, agencia de la calle Colón, una cantidad igual. poi 
lo menos, al 50 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cumplimiento de cuyo requisito no serán admitidO! 
como tales I1citadorcs.. 

Se hace extensivo el presente edicto en cuanto a que 
sirva de notificación a los demandados don Rafae 
Anaya Martínez'y doña María Aor Romero Hernán 
dct, cuyo último domicilio conocido lo fue en 1...
Eliana, calle Paiporla número 11. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Valen 
cia», tablón de anuncios del Juzgado de La Eliana : 
de este Juz8'ldo de Primera Instancia. expido y firml 
el presénte edicto en Valencia a 22 de may! 
de 1991.-La Magistrada-Juez. Rosa Maria Andri 
Cuencll,.-EI S:ccrctario.-2.604·!Q. 


